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Introducción

México, una nación rica en historia, cultura y diversidad, se encuentra una vez más en el umbral de un evento crucial en su

desarrollo democrático: las elecciones nacionales programadas para el periodo 2023-2024. Estas elecciones no solo marcan un

ejercicio fundamental de la soberanía popular, sino que también reflejan la continua evolución política y social que ha

caracterizado a México en las últimas décadas.

Desde la transición a la democracia en la década de 1990, México ha sido testigo de un proceso constante de cambio

político, económico y social. En cada elección, la ciudadanía mexicana tiene la oportunidad de elegir a sus líderes y definir el

rumbo del país. En este contexto, el proceso electoral de 2023-2024 se presenta como un momento crucial en el que se

tomarán decisiones trascendentales que impactarán a millones de personas y darán forma al futuro de México.

Esta numeralia tiene como objetivo proporcionar un enfoque multidisciplinario respecto de los diversos factores que convergen

dentro del proceso electoral; en ese tenor, la información presentada corresponde al proceso electoral 2023-2024 que dio

inicio el pasado 7 de septiembre del 2023, la cual se encuentra en actualización constante, conforme se desarrollen las etapas

del mismo o exista alguna resolución jurisdiccional que la modifique.

En algunos casos se reporta información basada en proyecciones o cifras definitivas, situación que se dará a conocer en

notas.
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1. Calendario Electoral

Etapas relevantes - Periodos de ejecución y sustento legal

Fuente: Elaboración propia con información oficial del Instituto Nacional Electoral (INE) 2023 Corte: 22 marzo 2024|12:00 hrs. 1



Consulta el calendario íntegro en: https://acortar.link/rXSUhS

Acuerdos del PIyCPEF

El Plan Integral y Calendario del Proceso Electoral

Federal (PIyCPEF) guía las actividades

del Instituto relativas a la organización y desarrollo del

proceso electoral y permite conocer y transparentar a los

órganos superiores, colegiados y a la ciudadanía el

avance obtenido.

57

2. Calendario de Acuerdos del PIyCPEF

Fuente: Elaboración propia con información oficial del Instituto Nacional Electoral 2023. Corte: 22 marzo 2024 |11:30 hrs. 2

8 4147

36 Acuerdos

21 Acuerdos

7 3

3

Acuerdos aprobados

3

https://acortar.link/rXSUhS


3. Mapa electoral

Fuente: Base Geográfica Digital INE, Catálogos Sistema Integral de Información del Registro Federal de Electores (SIIRFE). 3Corte: 22 marzo 2024 |14:00 hrs.

Fundamento normativo: CPEUM Art. 41, base V, apartado B, inciso a), numeral 2; LGIPE art. 54, fracción 1, inciso h; y Lineamientos para la Actualización del Marco Geográfico Electoral aprobado por el Consejo General el 28 de agosto de 
2018 y conforme al Acuerdo INE/CG130/2023, Hidalgo cambió de la circunscripción 5 a la 4 y Querétaro cambió de la 2 a la 5.



3. Mapa electoral 

Estadístico de unidades geográficas

Fundamento normativo: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), Art. 41, base V, apartado B, inciso a), numeral 2; Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LEGIPE) art. 54, fracción 1, inciso h; y
Lineamientos para la Actualización del Marco Geográfico Electoral aprobado por el Consejo General (CG) el 28 de agosto de 2018.

Fuente: Base Geográfica Digital INE, Catálogos SIIRFE. 4Corte: 22 marzo 2024 |14:00 hrs.

* Un distrito es afromexicano



4. Cargos a elegir

Fuente: Elaboración propia con información oficial del INE 2023 5Corte: 22 marzo 2024 |14:00 hrs.



5. Trámites y Módulos de Atención Ciudadana (MAC) 

Fuente: DERFE – MAC Proyección 2024. 

Módulos y trámites por día 

En los MAC se puede actualizar, tramitar y, en su caso, recoger la credencial para Votar

*Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores (DERFE) - Trámites nacionales procesados con fecha de trámite del 01 al 21 de marzo del 2024, comprende 18 días de operación. 

**DERFE - Trámites nacionales procesados al 21 de marzo de 2024.

Notas: Actualmente proporcionan el servicio registral electoral 469 módulos en el país. Por conclusión de la Campaña Anual Intensa 2023 2024 y el periodo de reposición, los 108 módulos semifijos y 269

módulos móviles han suspendido sus actividades. Del 9 de febrero al 20 de mayo del 2024, sólo se podrán solicitar reimpresiones en los Módulos de Atención Ciudadana.

6

Módulos de Atención Ciudadana

Número de trámites
(promedio nacional)Tipo Módulos

Estaciones 

de trabajo

Doble 

turno

Fijos 469 763 0

Corte: 22 mar. 2024 |10:00 hrs.

o Trámites por día* = 14,270 

o Trámites por mes** = 256,853



6. Padrón electoral y lista nominal

100,040,440 99,086,020*

Padrón Electoral

99.05% de cobertura de la lista nominal con respecto al padrón electoral

Distribución por 

Circunscripción 

Plurinominal 

Federal

Lista nominal

Fundamento normativo: Art. 41, párrafo tercero, Base V, Apartado B, inciso a), numeral 3, de la CPEUM, y Art. 54,126, 127 y 137 de la LGIPE.

.

*Incluye las credenciales tramitadas en el extranjero y que el titular confirmó su recepción y la activó.

7Fuente: DERFE  - Información con corte al 21 de marzo de 2024
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Corte: 21 mar 2024 |23:59 hrs.



Hombres

47,645,269
48.084754%

Mujeres

51,440,646
51.915140%

No binario

105
0.000106%

6. Padrón electoral y listado nominal

Listado nominal por sexo y población juvenil

Fundamento normativo: Art. 41, párrafo tercero, Base V, Apartado B, inciso a), numeral 3, de la CPEUM, y Art. 54,126, 127 y 137 de la LGIPE.

8

99,086,020

Fuente: DERFE  - Información con corte al 21 de marzo de 2024
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Corte: 21 mar 2024 |23:59 hrs.



6. Padrón electoral y listado nominal   

Credenciales expedidas y vigentes

Expedidas Vigentes

Fundamento normativo: Art. 41, párrafo tercero, Base V, Apartado B, inciso a), numeral 3, de la CPEUM, y Art. 54,127,134 y 156 de la LGIPE

La credencial para votar tiene una vigencia de 10 años, contados a partir del año de su emisión.

Fuente: DERFE – Considera credenciales expedidas a partir del 1 de enero de 2013 al 21 de marzo de 2024. 9

Ámbito Total Hombres Mujeres
No 

binarias

Nacional 161,161,256 79,920,536 81,240,598 122

Extranjero 1,854,964 1,045,594 809,370 0

Total 163,016,220 80,966,130 82,049,968 122

Corte: 21 mar 2024 |23:59 hrs.

Ámbito Total Hombres Mujeres
No 

binarias

Nacional 98,414,707 47,277,926 51,136,676 105

Extranjero 671,313 367,343 303,970 0

Total 99,086,020 47,645,269 51,440,646 105



6. Padrón electoral y listado nominal

Credenciales expedidas y vigentes por circunscripción*  

* Circunscripción plurinominal

Es el área geográfica integrada por un grupo de entidades federativas, que sirve como base para la elección de legisladoras y legisladores que integrarán las Cámaras de Diputados y Senadores electos, por

el principio de representación proporcional

Fundamento normativo: Art. 41, párrafo tercero, Base V, Apartado B, inciso a), numeral 3, de la CPEUM, y Art. 54,127,134 y 156 de la LGIPE

Fuente: DERFE – Considera credenciales expedidas a partir del 1 de enero de 2013 al 21 de mar de 2024. 10
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7. Comité de Evaluación del Padrón Electoral (COTEPE) 

Instancia asesora 

COTEPE

2023-2024

Instancia de asesoría técnico-
científica del Consejo General, por
conducto de la Comisión del Registro
Federal de Electores (CRFE), para el
estudio del Padrón Electoral y las
Listas Nominales de Electores que se
utilizarán en la Jornada Electoral del
02 de junio de 2024.

Fundamento legal:
El artículo 42, párrafo 10, de la LGIPE, señala que el Consejo General, de acuerdo con la disponibilidad presupuestal del INE, podrá crear comités técnicos especiales para actividades o programas específicos, en que requiera del
auxilio o asesoría técnico-científica de especialistas en las materias que así lo estime conveniente. Artículos 84, 86 párrafo 1y, 87 del Reglamento de Elecciones

O
b

je
ti
v

o Contar con una auditoría externa de
los instrumentos registrales
electorales para allegar al Consejo
General, por conducto de la CRFE, de
elementos objetivos para declarar la
validez y definitividad del Padrón
Electoral y las Listas Nominales de
Electores.

In
te

g
ra

c
ió

n

• El Consejo General aprobará, al
menos cinco meses antes de la
fecha en que deberá celebrarse la
respectiva Jornada Electoral, la
conformación del COTEPE.

• El número de integrantes del
COTEPE quedará definido

Fuente: Programa Anual de Trabajo 2023. Comisión del Registro Federal de Electores 11Corte: 22 mar 2024 |14:00 hrs.



12

¿Por qué motivo se conforma el Comité de Evaluación del Padrón Electoral?

El Comité del Padrón constituye una

instancia de auditoría externa que
proporciona elementos para declarar la

validez de los instrumentos electorales
(Padrón Electoral y Lista Nominal de

Electores) que se usan en la celebración de

los comicios.

Su evaluación permite incrementar los

niveles de confianza en estos instrumentos y
transmitirlo a la ciudadanía.

El INE se apoya en este órgano externo para contar con 
un diagnóstico externo de las condiciones del Padrón 

Electoral y la Lista Nominal de Electores 

Fundamento normativo: Reglamento de Elecciones: Artículos 84 al 88.

Fuente: Reglamento de Elecciones.

7. Comité de Evaluación del Padrón Electoral (COTEPE) 

Corte: 22 marzo 2024 |14:00 hrs.



7. Comité de Evaluación del Padrón Electoral (COTEPE) 

Contribuciones del Comité 

COTEPE

Fundamento legal:
El artículo 42, párrafo 10, de la LGIPE, señala que el Consejo General, de acuerdo con la disponibilidad presupuestal del INE, podrá crear comités técnicos especiales para actividades o programas específicos, en que requiera del
auxilio o asesoría técnico-científica de especialistas en las materias que así lo estime conveniente. Artículos 84, 86 párrafo 1y, 87 del Reglamento de Elecciones

▪ Proporcionar al Consejo General elementos de juicio

para aprobar la Lista Nominal de Electores que es

utilizada en la jornada electoral.

▪ Evaluar aspectos técnicos y operativos sobre la

construcción, consistencia, actualización y resguardo

del Padrón electoral.

▪ Diseñar nuevas líneas de investigación en materia del

registro electoral.

▪ Aplicar nuevos métodos de análisis estadístico y

geográfico para la generación de algunos

indicadores.

▪ Valorar y en su caso proponer mejoras a los

procedimientos del Registro Federal de Electores.

Fuente: Programa Anual de Trabajo 2023. Comisión del Registro Federal de Electores 13Corte: 22 marzo 2024 |14:00 hrs.



7. Comité de Evaluación del Padrón Electoral (COTEPE) 

Integrantes del Comité 2023-2024

14

Dra. Marisol Luna Contreras

•Doctora en Economía

•FLACSO

Dra. Emelina Nava García

•Urbanista especialista en movilidad 

•El Colegio de México

Dr. Carlos Welti Chanes

•Doctor en Demografía

•Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM)

Dr. Manuel Ordorica Mellado

•Doctor en Ingeniería

•El Colegio de México

Dr. Víctor Manuel García Guerrero

•Doctor en Estudios de Población

•El Colegio de México

Fundamento legal: Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba la creación e integración del Comité Técnico de Evaluación del Padrón Electoral 
2023-2024.

Corte: 22 marzo 2024 |14:00 hrs.



7. Comité de Evaluación del Padrón Electoral (COTEPE) 

Ruta de trabajo del Comité

15

NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY

Declaración de validez 
y definitividad del PE y 

LNE
15 al 30 de abril

Programa de 
trabajo

Presentación 
a la CRFE

11 Dic

Elaboración y presentación 
de avances de los trabajos 

del Comité
enero a marzo

Presentación de 
avances a la CNV
Última semana de 

marzo

Entrega de 
resultados finales

15 de abril

• Reuniones con áreas 

operativas DERFE

• Reuniones con 

Consejeros y 

Consejeras  (CRFE)

• Reuniones con 

representaciones 

partidistas (CNV)

noviembre a primera 

semana de diciembre

Presentación a la CNV

Instalación 
del COTEPE

10 Nov

El 10 de noviembre se celebró la sesión de instalación del COTEPE en donde se les comunicó a las 
y los Asesores las funciones y resultados esperados del Comité, así como la ruta de trabajo a seguir. 

Fundamento legal: Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba la creación e integración del Comité Técnico de Evaluación del Padrón Electoral 
2023-2024.

Corte: 22 marzo 2024 |14:00 hrs.



8. Financiamiento público

Fuente: Acuerdo INE/CG493/2023 16Corte: 22 marzo 2024 |10:00 hrs.

10’444,157,311.00
Gastos de campaña para el conjunto 

de candidaturas independientes

66,097,872.00
Financiamiento público federal total

Actividades ordinarias, 

$6,609,787,227.00 

Gastos de campaña, 

$3,304,893,614.00 

Actividades 

específicas, 

$198,293,617.00 

Franquicia postal, 

$264,391,491.00 
Franquicia telegráfica, 

$693,490.00 

Financiamiento público de los Partidos Políticos Nacionales y de gastos campaña 
del conjunto de candidaturas independientes para el ejercicio 2024

Esta información es definitiva para el proceso electoral federal 2023-2024.



8. Financiamiento público

Financiamiento público de los Partidos Políticos Nacionales y de gastos de campaña 
del conjunto de candidaturas independientes para el ejercicio 2024

Partido Político 

Nacional

Actividades 

ordinarias

Gastos de 

campaña**

Actividades 

específicas

Franquicia 

postal*

Franquicia 

telegráfica
Total

1,226,350,365.00 613,175,183.00 36,790,511.00 35,671,867.75 99,070.00 1,912,086,996.75

1,201,628,530.00 600,814,265.00 36,048,856.00 35,671,867.75 99,070.00 1,874,262,588.75

472,533,423.00 236,266,711.00 14,176,003.00 35,671,867.75 99,070.00 758,747,074.75

451,629,267.00 225,814,634.00 13,548,878.00 35,671,867.75 99,070.00 726,763,716.75

565,163,795.00 282,581,897.00 16,954,914.00 35,671,867.75 99,070.00 900,471,543.75

646,345,691.00 323,172,846.00 19,390,371.00 35,671,867.75 99,070.00 1,024,679,845.75

2,046,136,156.00 1,023,068,078.00 61,384,084.00 35,671,867.75 99,070.00 3,166,359,255.75

Conjunto de 

Candidaturas 

Independientes

NA 4,406,524 NA 14,688,416 NA 19,094,940.00

Total 6,609,787,227.00 3,309,300,138.00 198,293,617.00 264,391,490.25 693,490.00 10,382,465,962.25

*El 29 de febrero de 2024 se otorgó el registro a dos Candidaturas Independientes al cargo de una Diputación Federal (Distritos Electorales 09 en Chiapas y 09 en Michoacán). A cada una le
correspondió la cifra de $7,344,208.00 como prerrogativa postal, monto que también se adicionó a cada uno de los Partidos Políticos Nacionales, pasando estos de $28,327,659.75 a $35,671,867.75.
**El monto que corresponde a cada Candidatura Independiente al cargo de una Diputación Federal como financiamiento público para gastos de campaña asciende a la cifra de $2,203,262.00.

17Fuente: Acuerdo INE/CG493/2023 Corte: 22 mar 2024|10:00 hrs.

Esta información es definitiva para el Proceso Electoral Federal 2023-2024.



9. Topes de gastos 

Topes de gastos 

Cargo Tope ($)

Presidencia $42,963,333

Diputación Federal $164,819

Apoyo ciudadano 

El artículo 369, párrafo 1, de la LGIPE*,

establece que a partir del día siguiente de

la fecha en que obtengan la calidad de

aspirantes, dichas personas podrán realizar

actos tendentes a recabar el porcentaje

de apoyo de la ciudadanía requerido, por

medios diversos a la radio y la televisión,

siempre que los mismos no constituyan

actos anticipados de campaña.

Por lo tanto, el apoyo ciudadano es el

respaldo de la ciudadanía inscrita en Lista

Nominal a una persona que busca

obtener una candidatura independiente.

*Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales

18

Senaduría Tope ($)
Baja California Sur, Campeche y Colima 286,422

Aguascalientes, Nayarit y Tlaxcala 429,633

Durango, Quintana Roo y Zacatecas 572,844

Morelos, Querétaro y Yucatán 716,056

Tabasco 859,267

Coahuila, Hidalgo, San Luis Potosí, Sinaloa y Sonora 1,002,478

Baja California 1,145,689

Chihuahua, Guerrero y Tamaulipas 1,288,900

Oaxaca 1,432,111

Michoacán y Nuevo León 1,718,533

Chiapas 1,861,744

Guanajuato y Puebla 2,148,167

Ciudad de México, Jalisco, México y Veracruz 2,864,222

Fuente: Acuerdo INE/CG443/2023 Corte: 22 marzo 2024 |10:00 hrs.

Esta información es definitiva para el proceso electoral federal 2023-2024.



Precampaña 

Cargo Tope ($)

Presidencia 85,926,665

Diputación Federal 329,638

Senaduría Tope ($)
Baja California Sur, Campeche y Colima 572,844

Aguascalientes, Nayarit y Tlaxcala 859,267

Durango, Quintana Roo y Zacatecas 1,145,689

Morelos, Querétaro y Yucatán 1,432,111

Tabasco 1,718,533

Coahuila, Hidalgo, San Luis Potosí, Sinaloa y Sonora 2,004,955

Baja California 2,291,378

Chihuahua, Guerrero y Tamaulipas 2,577,800

Oaxaca 2,864,222

Michoacán y Nuevo León 3,437,066

Chiapas 3,723,489

Guanajuato y Puebla 4,296,333

Ciudad de México, Jalisco, México y Veracruz 5,728,444

19Fuente: Acuerdo INE/CG554/2023

9. Topes de gastos 

Topes de gastos 

Corte: 22 marzo 2024 |10:00 hrs.

Esta información es definitiva para el Proceso Electoral Federal 2023-2024.



Fuente: Acuerdo INE/CG554/2023

Campaña 

Cargo Tope ($)

Presidencia 660,978,723

Diputación Federal 2,203,262

Senaduría Tope ($)
Baja California Sur, Campeche y Colima 4,406,525

Aguascalientes, Nayarit y Tlaxcala 6,609,787

Durango, Quintana Roo y Zacatecas 8,813,050

Morelos 11,016,312

Querétaro, Tabasco y Yucatán 13,219,574

Hidalgo, San Luis Potosí, Sinaloa y Sonora 15,422,837

Coahuila, Guerrero y Tamaulipas 17,626,099

Baja California y Chihuahua 19,829,362

Oaxaca 22,032,624

Michoacán 24,235,887

Chiapas 28,642,411

Nuevo León 30,845,674

Guanajuato 33,048,936

Puebla 35,252,199

Veracruz 41,861,986

Ciudad de México, Jalisco y México  44,065,248

20

9. Topes de gastos 

Topes de gastos 

Corte: 22 marzo 2024 |10:00 hrs.

Esta información es definitiva para el proceso electoral federal 2023-2024.



10. Organización electoral

Fuente: PIYCPEF 2023-2024 

Fechas relevantes

Ubicación de 

casillas 

14/03/2024 Aprobación casillas especiales y extraordinarias

25/03/2024 Aprobación de casillas básicas y contiguas

                 

     

     

                                          

                        

                  

                              

                             

                 

                 

     

                                   

     

     

     

     

     

     

       
         

       
         

                  

                     

      

                  

                     

      

                  

                     

      

      

                  

                     

      

                  

                     

      

                  

                     

     

                  

                     

      

              

              

              

              

                                       

                                       

                                       

                                       

                                       

                                       

                                       

                                       

                                

Documentación y   

materiales electorales

27 al 31 de mayo del 2024 Distribución de

materiales electorales a las presidencias de

las mesas directivas de casillas
                 

     

     

                                          

                        

                  

                              

                             

                 

                 

     

                                   

     

     

     

     

     

     

       
         

       
         

                  

                     

      

                  

                     

      

                  

                     

      

      

                  

                     

      

                  

                     

      

                  

                     

     

                  

                     

      

              

              

              

              

                                       

                                       

                                       

                                       

                                       

                                       

                                       

                                       

                                

Simulacros del SIJE y 

Conteo Rápido
25 de abril, 5 y 19 de mayo de 2024

21Corte: 22 marzo 2024 |11:45 hrs.



10. Organización electoral 

Casillas electorales para emisión del voto el día de la jornada electoral 

Fuente: Sistema Ubicación de Casillas del PEC 2023-2024

170,962
casillas aprobadas por Junta Distrital Ejecutiva

22Corte: 22 mar 2024 |10:49 hrs.



10. Organización electoral 

Documentación electoral  

En la documentación electoral se
registra lo sucedido en la jornada
electoral (boleta, acta de la jornada
electoral, cuadernillo de

operaciones, acta de escrutinio y
cómputo de casilla)

23Corte: 22 marzo 2024 |11:45 hrs.Fuente: Dirección Ejecutiva de Organización Electoral (DEOE) 

317,094,216

1,405,462

7,338,815

2,567,265

Boletas

Actas de casilla

Documentación sin emblemas

Documentación con emblemas



10. Organización electoral 

Personas Observadoras Electorales

24

10,291 Solicitudes recibidas vigentes y 354 solicitudes declinadas

Fuente: Sistema de Observadores y Observadoras Electorales del PEC 2023-2024. Corte: 22 mar 2024 |11:00 hrs.



10. Organización electoral 

Personas Observadoras Electorales

25

9,135 Solicitudes individuales y 1,156 Solicitudes de miembros de organización 

Fuente: Sistema de Observadores y Observadoras Electorales del PEC 2023-2024. Corte: 22 mar 2024 |11:00 hrs.



10. Organización electoral 

Personas Observadoras Electorales

26

4,716 mujeres, 5,561 hombres y 14 no binarios 

Fuente: Sistema de Observadores y Observadoras Electorales del PEC 2023-2024. Corte: 22 mar 2024 |11:00 hrs.



10. Organización electoral 

Personas Observadoras Electorales

27

Modalidad del curso impartido: 5,178 presencial y 5,113 virtual

Fuente: Sistema de Observadores y Observadoras Electorales del PEC 2023-2024. Corte: 22 mar 2024 |11:00 hrs.



10. Organización electoral 

Integración de Consejos Locales y Distritales

Con voz y 

voto
Tienen voz

pero no voto

Integración

1 
Consejero/a 

Presidente

Representantes de los 
Partidos Políticos y 

Candidatos 
Independientes

6 
Consejeros/as 

electorales

Secretario/a del 

Consejo

*VOE, VRFE y 

VCEYEC

Consejos Locales %

384Consejerías 100

192Propietarios/as 50

192Suplentes 50

203Mujeres 53

181Hombres 47

96Personas de grupos en situación de discriminación 25

Consejerías Ratificadas %

310Consejerías 81

164Propietarios/as 43

146Suplentes 38

159Mujeres 41

151Hombres 39

70Personas de grupos en situación de discriminación 18

Nuevas designaciones %

74Consejerías 19

28Propietarios/as 7

46Suplentes 12

44Mujeres 12

30Hombres 8

26Personas de grupos en situación de discriminación 7

*De acuerdo a la LGIPE, Artículo 65 numeral 1, así como el Artículo 76 numeral 1, las Vocalías de Organización Electoral, del
Registro Federal de Electores y de Capacitación Electoral y Educación Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto.

28

VOE: Vocalías de Organización Electoral, VRFE: Vocalías del Registro Federal de Electores y VCEYEC:
Vocalías de Capacitación Electoral y Educación Cívica.

Corte: 22 marzo 2024 |12:00 hrs.Fuente: Dirección Ejecutiva de Organización Electoral (DEOE) 



10. Organización electoral 

Integración de Consejos Locales y Distritales

32 300
Consejos 

Locales
Consejos

Distritales

La designación de 
los integrantes se 

realizó el:

27 de septiembre 
de 2023

La designación de 
los integrantes se 

realizó el:

20 de noviembre de 
2023

Los Consejos Locales 
se instalaron el: 

01 de noviembre de 
2023

Los Consejos Distritales
se instalaron el: 

01 de diciembre de 
2023

Fechas relevantes

29Corte: 22 marzo 2024 |12:00 hrs.Fuente: Dirección Ejecutiva de Organización Electoral (DEOE) 



Sesiones de consejos locales y distritales

30Fuente: Sistema Sesiones de Consejo del PEC 2023-2024 Corte 22 mar 2024 |11:28 hrs.

En total se han realizado 3,146 sesiones

10. Organización electoral 

A nivel local se han realizado

258 sesiones

A nivel distrital se han realizado

2,888 sesiones



Implementación de Estrategia 
Mesas Receptoras de Votación y Capacitación Electoral 

Periodo de reclutamiento y selección para SE y CAE.

(16/10/2023 - 11/01/2024)

Proceso de primera etapa de capacitación electoral.

(09/02/2024 - 31/03/2024)

Proceso de primera insaculación.

(06/02/2024)

Jornada Electoral.

(02/06/2024)

(Fechas relevantes)

Proceso de segunda etapa de capacitación electoral.

(09/04/2024 - 01/06/2024)

Proceso de segunda insaculación.

(06/04/2024)

Fuente: PIyCPEF 2023-2024 Corte: 22 mar 2024 |10:00 hrs.

11. Capacitación Electoral

31



Entidad 
Proceso Electoral Federal 2023-2024

SE CAE Total
Aguascalientes 75 453 528

Baja California 221 1,327 1,548

Baja California Sur 47 280 327

Campeche 52 312 364

Chiapas 292 1,751 2,043

Chihuahua 241 1,452 1,693

Ciudad de México 567 3,390 3,957

Coahuila 172 1,035 1,207

Colima 43 257 300

Durango 111 661 772

Guanajuato 341 2,036 2,377

Guerrero 215 1,292 1,507

Hidalgo 173 1,042 1,215

Jalisco 452 2,700 3,152

México 880 5,256 6,136

Michoacán 275 1,638 1,913

Morelos 108 642 750

Nayarit 77 457 534

Nuevo León 308 1,857 2,165

Oaxaca 247 1,478 1,725

Puebla 348 2,081 2,429

Querétaro 128 770 898

Quintana Roo 103 615 718

San Luis Potosí 163 977 1,140

Sinaloa 216 1,295 1,511

Sonora 161 976 1,137

Tabasco 130 784 914

Tamaulipas 206 1,234 1,440

Tlaxcala 71 428 499

Veracruz 464 2,772 3,236

Yucatán 124 743 867

Zacatecas 112 666 778

Total 7,123 42,657 49,780

Fuente: DECEyEC – Proyección al  31 de Mayo de 2023 con 170,003 casillas

Capacitadores Asistentes Electorales (CAE) y Supervisores Electorales (SE)

11. Capacitación Electoral

Corte: 22 mar 2024 |10:00 hrs. 32



Avance en el reclutamiento, selección y contratación de SE y CAE

Fuente: DECEyEC – Multisistema ELEC2024 –Sistema de Reclutamiento SE y CAE en Línea Corte: 22 mar 2024 |10:00 hrs. 33

Durante el periodo de reclutamiento a SE y CAE, se registraron 227,983 aspirantes.

Se han designado un total de 49,729 SE y CAE.

De las y los aspirantes registrados, se declinaron 7,245 aspirantes.

De las y los aspirantes registrados y que tuvieron su documentación aprobada y cápsula de

inducción, presentaron examen 106,294.

Del total de aspirantes, 148,058 tuvieron su documentación aprobada y cápsula de

inducción, mismos que tuvieron derecho a presentar examen.

Se han entrevistado 86,173 aspirantes para ocupar un cargo de SE y CAE.

11. Capacitación Electoral

Capacitadores Asistentes Electorales (CAE) y Supervisores Electorales (SE)



11. Capacitación Electoral

Fuente: DECEyEC – Multisistema ELEC2024 –Seguimiento a la Primera Etapa de Capacitación

Funcionariado de Mesas Directivas de Casilla (FMDC) y ciudadanía a visitar

Corte: 22 mar 2024 |10:00 hrs. 34

Avance en Integración de Mesas Directivas de Casilla 
Primera etapa de capacitación electoral

Ciudadanía insaculada 13,678,356.

De la ciudadanía, visitada, notificada y capacitada, 2,505,250 cumplen los requisitos legales

para ser Funcionario de mesa directiva de casilla.

Del total de las y los ciudadanos insaculados, durante los primeros 43 días de la primera

etapa de capacitación electoral, han sido visitados 13,230,889.

2,530,730 de la ciudadanía ya está capacitada.

De la ciudadanía visitada, 7,527,433 han recibido su notificación.



12. Acciones afirmativas

35Fuente: Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos (DEPPP)

Acciones afirmativas

Corte: 22 marzo 2024 |10:00 hrs.

Acción afirmativa

Diputaciones Senadurías

Postulaciones a 
exigir

Principio
Postulaciones a 

exigir
Principio

Indígena 34
25 MR (distritos con 

población indígena > 60%)

9 RP
5

4 MR
1 RP

Afromexicana 4
3 MR
1 RP

1 MR

Discapacidad 8
6 MR
2 RP

1 RP

Diversidad sexual 3
2 MR
1 RP

1 MR

Migrantes residentes en 
el extranjero

5 RP 1 RP

Total 54 9

Nota: La postulación de candidaturas mediante acciones afirmativas en el Proceso Electoral Federal fue modificada en los términos dictados en la sentencia

SUP-JDC-338/2023 y acumulados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) mediante acuerdo INE/CG625/2023 aprobado el 25 de

noviembre por el Consejo General. Esta información es definitiva para el proceso electoral federal 2023-2024.



13. Candidaturas independientes

Cargo Instancia Fecha límite 

Presidencia Secretaría Ejecutiva 7 de septiembre

Senadurías Junta Local Ejecutiva 21 de septiembre

Diputaciones Junta Distrital Ejecutiva 29 de septiembre 

Manifestación de intención ante el INE

Cargo Fecha límite 

Presidencia 06|01|2024

Senadurías 21|12|2023

Diputaciones 29|11|2023

Recabar apoyo ciudadano 

Las personas aspirantes a una candidatura independiente deberán

realizar actos tendentes a recabar el porcentaje de apoyo requerido por

la Ley, por medios distintos a la radio y la televisión, a partir del día

siguiente a la fecha en que se emita su constancia de aspirante.

Las fechas límite para la captación de apoyo de la ciudadanía por cada

cargo de elección popular, conforme a los plazos establecidos en

Ley, son las siguientes:

36Fuente: Acuerdo INE/CG443/2023 del Consejo General del 20 de julio de 2023

Fechas y requisitos relevantes

Corte: 22 marzo 2024 |10:00 hrs.

Esta información podría ser actualizada en caso de modificación al acuerdo INE/CG443/2023.



13. Candidaturas independientes

0

Aspirantes 

cumplieron 

con los 

requisitos

11

Manifestaciones 

de intención

5 No cumplieron 

con los requisitos

4

Aspirantes

2

Desistimientos

Umbral y 

Dispersión

https://portal.ine.mx/candi
daturasindependientes/

Senadurías 

0

Aspirantes 

cumplieron 

con los 

requisitos

32

Manifestaciones 

de intención

23 No cumplieron 

con los requisitos

8

Aspirantes

1

Desistimiento

961,405

Umbral

https://portal.ine.mx/candi
daturasindependientes/

Presidencia de la República

37Fuente: Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos (DEPPP)

Cumplimiento

Diputaciones

68

Manifestaciones 

de intención

23 No cumplieron 

con los requisitos

44

Aspirantes

1

Desistimiento

Umbral y 

Dispersión

https://portal.ine.mx/candi
daturasindependientes/

2

Candidaturas 

a Diputaciones 

Registradas

*El 29 de febrero de 2024 se otorgó el registro a dos Candidaturas Independientes al cargo de una Diputación Federal (Distritos Electorales 09 en Chiapas y 09 en Michoacán).

Corte: 22 mar 2024|10:00 hrs.

Esta información es definitiva para el Proceso Electoral Federal 2023-2024.

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lgipe.htm
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lgipe.htm
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lgipe.htm


14. Acceso a medios 

3,741 Estaciones de radio y canales de televisión
Emisoras que integran el catálogo de medios

Número de emisoras en las entidades con elecciones concurrentes

Entidades

Radio

Total Radio

Televisión

Total TV
Total de 

emisoras*AM FM FM multiprogramación TDT Multiprogramación

32 388 1,902 12 2,302 907 532 1,439 3,741

Entidades

Radio

Total Radio

Televisión

Total TV
Total de 
emisorasAM FM FM multiprogramación TDT Multiprogramación

Aguascalientes 3 25 0 28 12 9 21 49

Baja California 29 51 0 80 31 19 50 130

Baja California Sur 7 48 0 55 29 17 46 101

Campeche 6 32 0 38 18 15 33 71

Chiapas 9 85 0 94 39 33 72 166

Chihuahua 18 80 0 98 49 30 79 177

Ciudad de México 30 33 1 64 19 19 38 102

* AM: Ampliación Modulada, FM: Frecuencia Modulada y TDT: Televisión Digital Terrestre.

38Fuente: Catálogo Nacional de estaciones de radio y canales de televisión.

Radio y televisión

Corte: 22 marzo 2024|10:00 hrs.



14. Acceso a medios 

Número de emisoras en las entidades con elecciones concurrentes (continuación)

Entidades

Radio

Total Radio

Televisión

Total TV
Total de 
emisorasAM FM FM Multiprogramación TDT Multiprogramación

Coahuila 11 108 0 119 45 23 68 187

Colima 3 24 0 27 21 13 34 61

Durango 6 37 0 43 23 13 36 79

Guanajuato 24 60 0 84 42 16 58 142

Guerrero 14 59 0 73 36 12 48 121

Hidalgo 8 32 0 40 14 5 19 59

Jalisco 30 88 0 118 36 26 62 180

México 5 38 0 43 14 12 26 69

Michoacán 26 120 0 146 56 22 78 224

Morelos 4 25 0 29 7 5 12 41

Nayarit 5 30 0 35 18 9 27 62

Nuevo León 23 49 2 74 17 14 31 105

Oaxaca 12 124 0 136 28 20 48 184

Puebla 14 55 2 71 23 16 39 110

Querétaro 4 28 0 32 8 6 14 46

Quintana Roo 10 65 0 75 27 13 40 115

39Fuente: Catálogo Nacional de estaciones de radio y canales de televisión.

Radio y televisión

Corte: 22 marzo 2024|10:00 hrs.



14. Acceso a medios 

40

Entidades

Radio

Total Radio

Televisión

Total TV
Total de 
emisorasAM FM FM Multiprogramación TDT Multiprogramación

San Luis Potosí 10 49 0 59 24 13 37 96

Sinaloa 7 81 6 94 25 26 51 145

Sonora 16 133 1 150 101 25 126 276

Tabasco 6 37 0 43 19 16 35 78

Tamaulipas 20 78 0 98 49 35 84 182

Tlaxcala 2 8 0 10 5 0 5 15

Veracruz 12 124 0 136 35 25 60 196

Yucatán 4 44 0 48 14 12 26 74

Zacatecas 10 52 0 62 23 13 36 98

Fuente: Catálogo Nacional de estaciones de radio y canales de televisión.

Radio y televisión

Número de emisoras en las entidades con elecciones concurrentes (continuación)

Nota:

Esta información se actualiza mensualmente conforme a la actualización que se aprueba en la sesión ordinaria del Comité de Radio y Televisión (CRT). La última actualización se realizó 

conforme a lo aprobado en la sesión ordinaria del 27 de febrero de 2024 del CRT. 

Corte: 22 marzo 2024|10:00 hrs.



52,052,106 promocionales pautados para el Proceso Electoral Federal*

Precampaña

(20 de noviembre de 2023 al

18 de enero de 2024)

Intercampaña

(19 de enero al 29 de 

febrero de 2024)

Campaña

(1 de marzo al 29 de 

mayo de 2024)

Reflexión y Jornada Electoral

(30 de mayo al 2 de 

junio de 2024)

Total

Partido Radio TV Total Radio TV Total Radio TV Total Radio TV Total Radio TV Total

PAN 973,323 595,584 1,568,907 414,180 253,440 667,620 1,937,442 1,185,536 3,122,978 0 0 0 3,324,945 2,034,560 5,359,505

PRI 952,614 582,912 1,535,526 414,180 253,440 667,620 1,898,325 1,161,600 3,059,925 0 0 0 3,265,119 1,997,952 5,263,071

PRD 375,063 229,504 604,567 414,180 253,440 667,620 711,009 435,072 1,146,081 0 0 0 1,500,252 918,016 2,418,268

PT 358,956 219,648 578,604 414,180 253,440 667,620 676,494 413,952 1,090,446 0 0 0 1,449,630 887,040 2,336,670

PVEM 448,695 274,560 723,255 414,180 253,440 667,620 860,574 526,592 1,387,166 0 0 0 1,723,449 1,054,592 2,778,041

MC 513,123 313,984 827,107 414,180 253,440 667,620 994,032 608,256 1,602,288 0 0 0 1,921,335 1,175,680 3,097,015

morena 1,624,506 994,048 2,618,554 414,180 253,440 667,620 3,274,323 2,003,584 5,277,907 0 0 0 5,313,009 3,251,072 8,564,081

CI** 0 0 0 0 0 0 402,675 246,400 649,075 0 0 0 402,675 246,400 649,075

Total partidos 

políticos y CI
5,246,280 3,210,240 8,456,520 2,899,260 1,774,080 4,673,340 10,754,874 6,580,992 17,335,866 0 0 0 18,900,414 11,565,312 30,465,726

Autoridades 4,970,160 3,041,280 8,011,440 4,638,816 2,838,528 7,477,344 2,899,260 1,774,080 4,673,340 883,584 540,672 1,424,256 13,391,820 8,194,560 21,586,380

Total 10,216,440 6,251,520 16,467,960 7,538,076 4,612,608 12,150,684 13,654,134 8,355,072 22,009,206 883,584 540,672 1,424,256 32,292,234 19,759,872 52,052,106

*Con numeralia del Catálogo nacional con corte al 21 de octubre de 2023, la cual se declaró procedente en la décima sesión ordinaria del Comité de Radio y Televisión, misma en la que se aprobaron las 

pautas con motivo del cambio de fecha de inicio y conclusión de la precampaña federal, así como el inicio de la intercampaña federal que aprobó el Consejo General mediante acuerdo INE/CG563/2023.

**En un escenario de dos o más candidaturas independientes (CI)

41Fuente: Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos (DEPPP)

14. Acceso a medios 

Radio y televisión

Corte: 22 marzo 2024 |10:00 hrs.



14. Acceso a medios 

(Campañas electorales del 1 de marzo al 29 de mayo de 2024)

Número de programas monitoreados:

Noticiarios:

Programas de revista o espectáculos:

Programas de debate, análisis y opinión:

Portal de monitoreo de noticiarios: https://monitoreo2024.ine.mx/

503

489

10

4

42Fuente: Portal de monitoreo de noticiarios: https://monitoreo2024.ine.mx/

Monitoreo realizado por la Universidad Autónoma de Nuevo León (UANL)

Publicación del primer 

informe de campaña

16/mar

Periodo del 1 al 10 de marzo del 2024

Corte: 22 mar 2024|10:00 hrs.



Resultados acumulados Presidencia (1 al 10 de marzo de 2024)

43Fuente: Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos (DEPPP)

14. Acceso a medios 

Monitoreo realizado por la Universidad Autónoma de Nuevo León (UANL)

*Se miden las frases con roles o estereotipos de género que se expresaron en los medios al referirse a dichas precandidaturas.

Valoraciones

Precandidatura Positivas Negativas

C. Sheinbaum 78 125

X. Gálvez 82 81

J. Álvarez 14 107

Valoraciones con roles o estereotipos de género*

Precandidatura Número de frases 

C. Sheinbaum 6

X. Gálvez 0

J. Álvarez 0

Tema con el que más se vinculó a la precandidatura

Precandidatura Tema

C. Sheinbaum Inseguridad y paz 

X. Gálvez Inseguridad y paz 

J. Álvarez Inseguridad y paz 

Tiempo condensado (hh:mm:ss)

Precandidatura Radio TV Total %

C. Sheinbaum 80:56:16 26:15:54 107:12:10 41.81%

X. Gálvez 73:00:27 21:32:31 94:32:58 36.88%

J. Álvarez 41:03:41 13:34:14 54:37:55 21.31%

Total 195:00:24 61:22:39 256:23:03 100%

Corte: 22 mar 2024|10:00 hrs.



44Fuente: Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos (DEPPP)

14. Acceso a medios 

Monitoreo realizado por la Universidad Autónoma de Nuevo León (UANL)

Resultados acumulados Diputaciones (1 al 10 de marzo de 2024)

*Se miden las frases con roles o estereotipos de género que se expresaron en los medios al referirse a dichos partidos.

Tiempo dedicado (hh:mm:ss)

Partido Radio TV Total %

PAN 6:46:58 2:03:18 8:50:16 11.8%

PRI 5:45:20 2:07:43 7:53:03 10.5%

PRD 4:52:23 1:24:32 6:16:55 8.4%

PT 4:05:14 1:07:39 5:12:53 7.0%

PVEM 6:07:07 1:17:17 7:24:24 9.9%

MC 7:34:07 1:26:05 9:00:12 12.0%

morena 8:07:42 2:30:32 10:38:14 14.2%

FCM 9:24:49 1:38:39 11:03:28 14.8%

SHH 6:28:42 2:01:44 8:30:26 11.4%

Total 59:12:22 15:37:29 74:49:51 100%
Valoraciones

Partido Positivas Negativas

PAN 5 10

PRI 2 8

PRD 1 4

PT 1 1

PVEM 3 3

MC 3 17

morena 8 12

FCM 15 9

SHH 6 7

Valoraciones con roles o estereotipos de género*

Partido Número de frases

PAN 0

PRI 0

PRD 0

PT 0

PVEM 0

MC 0

morena 0

FCM 0

SHH 0

Tema con el que más se vinculó al partido

Partido Tema

PAN Inseguridad y paz

PRI Inseguridad y paz

PRD Inseguridad y paz

PT Inseguridad y paz

PVEM Inseguridad y paz

MC Inseguridad y paz

morena Inseguridad y paz

FCM Inseguridad y paz

SHH Inseguridad y paz

Corte: 22 mar 2024|10:00 hrs.



45Fuente: Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos (DEPPP)

14. Acceso a medios 

Monitoreo realizado por la Universidad Autónoma de Nuevo León (UANL)

*Se miden las frases con roles o estereotipos de género que se expresaron en los medios al referirse a dichos partidos.

Resultados acumulados Senadurías (1 al 10 de marzo de 2024)

Tiempo dedicado (hh:mm:ss)

Partido Radio TV Total %

PAN 12:45:10 2:18:05 15:03:15 13.0%

PRI 10:21:58 2:06:08 12:28:06 10.8%

PRD 7:59:14 1:37:49 9:37:03 8.3%

PT 7:02:18 1:53:06 8:55:24 7.7%

PVEM 8:11:53 2:03:36 10:15:29 8.9%

MC 11:05:45 1:45:33 12:51:18 11.1%

morena 17:18:51 3:21:00 20:39:51 17.9%

FCM 12:29:16 3:33:16 16:02:32 13.9%

SHH 7:10:47 2:22:17 9:33:04 8.3%

Total 94:25:12 21:00:50 115:26:02 100%
Valoraciones

Partido Positivas Negativas

PAN 11 6

PRI 7 9

PRD 0 4

PT 6 2

PVEM 3 5

MC 4 10

morena 4 28

FCM 22 17

SHH 6 3

Valoraciones con roles o estereotipos de género*

Partido Número de frases

PAN 0

PRI 0

PRD 0

PT 0

PVEM 0

MC 0

morena 0

FCM 0

SHH 0

Tema con el que más se vinculó al partido

Partido Tema

PAN Igualdad de género 

PRI Igualdad de género 

PRD Igualdad de género 

PT Inseguridad y paz

PVEM Igualdad de género / Economía

MC Igualdad de género 

morena Inseguridad y paz

FCM Inseguridad y paz

SHH Inseguridad y paz

Corte: 22 mar 2024|10:00 hrs.



15. Debates presidenciales

Fuente: Artículo 307 del Reglamento de Elecciones

El INE organizará tres debates para la elección presidencial de 2024:

Debate
Fecha y 

hora

Formato del debate

Personas 

moderadoras
Sede

Transmisión 

obligatoria*
Dinámica

Formato de 

participación 

ciudadana

Temas

Primer 

debate

Domingo, 7 

de abril de 

2024 a las 

20:00 horas.

Bolsa de tiempo 

con preguntas de 

personas mayores 

de 13 años

Preguntas de 

redes sociales y 

plataformas 

digitales

Educación y salud; 

transparencia y combate a la 

corrupción; no discriminación, 

grupos vulnerables y violencia 

contra las mujeres.

Denise Maerker y

Manuel López San 

Martín

Oficinas 

centrales del 

Instituto 

Nacional 

Electoral

NO

Segundo 

debate

Domingo, 28 

de abril de 

2024 a las 

20:00 horas.

Bolsa de tiempo y 

preguntas 

ciudadanas

Preguntas 

videograbadas 

realizadas por 

la ciudadanía

Crecimiento económico, 

empleo e inflación; 

infraestructura y desarrollo, 

pobreza y desigualdad; 

cambio climático y desarrollo 

sustentable. 

2 personas 

moderadoras

Estudios 

Churubusco
SÍ

Tercer 

debate

Domingo, 19 

de mayo de 

2024 a las 

20:00 horas.

Bolsa de tiempo y 

cara a acara

Sin 

participación 

ciudadana

Política social; inseguridad y 

crimen organizado; migración 

y política exterior; democracia, 

pluralismo y división de 

poderes.

3 personas 

moderadoras

Centro Cultural 

Universitario 

Tlatelolco

SÍ

46Corte: 22 mar 2024 |12:00 hrs.

* De conformidad con el artículo 75 del Reglamento de Radio y Televisión en materia electoral del Institutito Nacional Electoral



16. Personas visitantes extranjeras

47Corte: 22 marzo 2024 | 12:00Fuente: Coordinación de Asuntos Internacionales y Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos Personales.

Fundamento normativo: Art. 44, párrafo 2 de la LGIPE; Art. 219, párrafo 1 del RE; Art. 65, Párrafo 1, inciso d) del RIINE

❖ El sitio con la información sobre Personas Visitantes Extranjeras recibió un total de 13,401 visitas

hasta el miércoles 20 de marzo. Dicha cantidad representa un aumento de 4.25% con respecto

al corte anterior; es decir, 546 visitas a la página durante el periodo.

Actividad web

Total de solicitudes 

recibidas

Solicitudes 

aprobadas

Solicitudes 

rechazadas

Solicitudes 

en revisión

164 151 1 12

❖ Al momento, se han recibido las solicitudes señaladas en la tabla siguiente, para participar como
persona visitante extranjera en el Proceso Electoral Federal y Concurrentes 2023-2024.

Solicitudes recibidas

https://www.ine.mx/personas-visitantes-extranjeras-proceso-electoral-federal-y-procesos-locales-concurrentes-2023-2024/


16. Personas visitantes extranjeras

48Corte: 22 marzo 2024 | 12:00Fuente: Coordinación de Asuntos Internacionales y Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos Personales.

Fundamento normativo: Art. 44, párrafo 2 de la LGIPE; Art. 219, párrafo 1 del RE; Art. 65, Párrafo 1, inciso d) del RIINE

❖ Acerca de las personas que han sido acreditadas, se puede destacar:

Personas Acreditadas

Perfil de las personas acreditadas

Autoridades 

electorales

Organismos 

especializados 

en democracia

OSC
Partidos 

políticos
Parlamentos

Estudiantes, personas 

académicas y/o 

investigadoras

Cuerpo 

diplomático
Otros Total

14 10 50 8 0 22 18 29 151

53 Mujeres

35.1%

98 Hombres

64.9%

Género de las personas acreditadas

Mujeres Hombres Otro



17. Voto

Pasos y fechas para votar por cada modalidad en 2024

Fuente: Elaboración propia con información oficial del INE 2023 49

*LNE: Lista Nominal Electoral, CPV: Credencial para votar, LNEVA: Lista Nominal de Electores con Voto Anticipado y SIILNEVA: Solicitud Individual de Inscripción a la Lista Nominal de Electores con Voto Anticipado

Postal

Presencial

Corte: 22 marzo 2024 |14:00 hrs.

Se sometió a 
aprobación del Consejo 
General en octubre de 

2023



sss

18.Voto en el extranjero

Cargos por lo que se podrá votar desde el extranjero

Cargo Localidad de origen 

• Presidencia 

• Senaduría

• Gubernatura

• Jefatura de gobierno 

• Diputación migrante

• Diputación de 

Representación 

Proporcional 

Todas las entidades  

Todas las entidades  

Chiapas, Guanajuato, Jalisco, Morelos, 

Puebla y Yucatán 

Ciudad de México y Oaxaca

Jalisco, Estado de México  

Ciudad de México

Fuente: DERFE-ST-OVEME Fuente: DERFE (Secretaría Técnica-Oficina de Vinculación Electoral de los Mexicanos en el Extranjero) 50

Fundamento normativo: Artículo 329, párrafo 1 de la LGIPE

Corte: 22 marzo 2024 |14:00 hrs.
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18. Voto en el extranjero

Sedes consulares en Europa (2)Sedes consulares propuestas en Estados Unidos (20) y Canadá (1)

•Estados Unidos: Atlanta, Chicago, Dallas, Fresno, Houston, Los Ángeles, New Brunswick, New

York, Oklahoma, Orlando, Phoenix, Raleigh, Sacramento, San Bernardino, San Diego, San

Francisco, San José, Santa Ana, Seattle, Washington, D.C.

•Canadá: Montreal

•Europa: Madrid, París

Sedes consulares

Fundamento normativo: Artículo 329, párrafo 2 de la LGIPE; Lineamientos para la conformación de la LNE-Extranjero para el PEF23-24 y los PEL23-24

51Fuente: DERFE (Secretaría Técnica – Oficina de Vinculación con Mexicanos en el Extranjero) Corte: 22 marzo 2024 |14:00 hrs.



18. Voto en el extranjero

Distribución de Listado Nominal del Electorado en el Extranjero (LNE-Extranjero)
Extranjero por modalidad, medio de contacto

El total de solicitudes de inscripción a la Lista Nominal del Electorado en el Extranjero recibidas al corte del 25 de

febrero, conforme a lo establecido en el numeral 10 de los lineamientos aprobados mediante acuerdo

INE/CG519/2023 y modificados mediane diverso INE/CG112/2024, es de 226,661 solicitudes.

Fuente: DERFE (Secretaría Técnica – Oficina de Vinculación con Mexicanos en el Extranjero), tableau.ine.mx Corte: 22 marzo 2024 | 12:00 hrs

Fundamento normativo: Artículos 330 a 335 de la LGIPE; numeral 10 de los Lineamientos para la conformación de la LNE-Extranjero para el PEF23-24 y los PEL23-24, conforme al  acuerdo INE/CG112/2024.

52

16.80%

INEtel

83.20%

Web

Medio de contacto

INEtel Web

7.21%

69.86%

22.93%

Voto Presencial

Voto Electrónico

Voto Postal

0.00% 10.00% 20.00% 30.00% 40.00% 50.00% 60.00% 70.00% 80.00%

Modalidad de Votación

Voto Presencial Voto Electrónico Voto Postal



18. Voto en el extranjero

Distribución de LNE-Extranjero por sexo y tipo de credencial

El total de solicitudes de inscripción a la Lista Nominal del Electorado en el Extranjero recibidas al corte del 25 de

febrero, conforme a lo establecido en el numeral 10 de los lineamientos aprobados mediante acuerdo

INE/CG519/2023 y modificados mediane diverso INE/CG112/2024, es de 226,661 solicitudes.

Fuente: DERFE (Secretaría Técnica – Oficina de Vinculación con Mexicanos en el Extranjero), tableau.ine.mx

Fundamento normativo: Artículos 330 a 335 de la LGIPE; numeral 10 de los Lineamientos para la conformación de la LNE-Extranjero para el PEF23-24 y los PEL23-24, conforme al  acuerdo INE/CG112/2024.

CPV: Credencial(es) para Votar

CPVE: Credencial para Votar desde el Extranjero 

Corte: 22 marzo 2024 | 12:00 hrs
| 

53

131,693

94,968

CPVE

CPV

Tipo de Credencial

CPVE

CPV
53.28%

Hombres

46.72%

Mujeres

Sexo

Hombres Mujeres



18. Voto en el extranjero

Distribución de LNE-Extranjero por rango de edad

54Fuente: DERFE (Secretaría Técnica – Oficina de Vinculación con Mexicanos en el Extranjero), tableau.ine.mx

Fundamento normativo: Artículos 330 a 335 de la LGIPE; numeral 10 de los Lineamientos para la conformación de la LNE-Extranjero para el PEF23-24 y los PEL23-24, conforme al  acuerdo INE/CG112/2024.

El total de solicitudes de inscripción a la Lista Nominal del Electorado en el Extranjero recibidas al corte del 25 de

febrero, conforme a lo establecido en el numeral 10 de los lineamientos aprobados mediante acuerdo

INE/CG519/2023 y modificados mediane diverso INE/CG112/2024, es de 226,661 solicitudes.

Corte: 22 marzo 2024 | 12:00 hrs

11,178

20,578

30,156

34,610

36,063

35,943

58,133

0 10,000 20,000 30,000 40,000 50,000 60,000 70,000

18 a 23 años

24 a 29 Años

30 a 35 Años

36 a 41 Años

42 a 47 Años

48 a 53 Años

Mayor a 53 Años

Rango de Edad 

5,198

9,418

14,813

18,402

19,703

19,844

33,378

5,980

11,160

15,343

16,208

16,360

16,099

24,755

-40.00% -30.00% -20.00% -10.00% 0.00% 10.00% 20.00% 30.00%

18 a 23 años

24 a 29 Años

30 a 35 Años

36 a 41 Años

42 a 47 Años

48 a 53 Años

Mayor a 53 Años

Rango de edad y sexo



18. Voto en el extranjero

Distribución de LNE-Extranjero (modalidad, medio de contacto, sexo, edad, tipo de 
credencial, entidad de registro, trámites acumulados y por día)

Esta información se encuentra disponible para consulta en tiempo real a través de la siguiente

dirección electrónica:

https://tableau.ine.mx/t/SeguimientoaProcesosElectorales/views/SistemadeRegistroparaVotardesdeelExtra

mjeroPEF2024/Registrodeciudadanos?%3Aembed=y&%3Aiid=1&%3AisGuestRedirectFromVizportal=y

Fundamento normativo: Artículos 330 a 335 de la LGIPE; Lineamientos para la conformación de la LNE-Extranjero para el PEF23-24 y los PEL23-24

55Fuente: DERFE (Secretaría Técnica – Oficina de Vinculación con Mexicanos en el Extranjero), tableau.ine.mx Corte: 22 marzo 2024 |14:00 hrs.



18. Voto en el extranjero

Credencialización en el extranjero 

*CPVE: Credenciales para Votar en el Extranjero.
Fundamento normativo: Artículo 156 de la LGIPE; Acuerdo INE/CG61/2020

Coordinación de Procesos Tecnológicos-Centro de Cómputo y Resguardo Documental. - Información con corte al  21 de marzo de 2024

10 países con mayor credencialización 10 consulados con más credenciales entregadas

Si ya tramitó y no ha recibido su credencial, acuda a la sede consular

56

Nota: Para mayor información pueden consultar la liga https://votoextranjero.mx/web/vmre/inicio

1,577,164 CPVE* entregadas a la ciudadanía en el extranjero 

País
CPVE entregadas 

a la ciudadanía

% CPVE entregadas 

respecto del total

EUA 1,532,834 97.19

Canadá 14,161 0.90

España 6,000 0.38

Alemania 3,869 0.25

Francia 2,893 0.18

Reino Unido 2,245 0.14

Australia 1,320 0.08

Suiza 1,310 0.08

Italia 1,040 0.07

Países Bajos 925 0.06

Consulado
CPVE entregadas a 

la ciudadanía

% CPVE entregadas 

respecto del total

Los Ángeles 184,888 11.72

Dallas 152,196 9.65

Chicago 121,807 7.72

Houston 97,910 6.21

Nueva York 66,411 4.21

Atlanta 52,439 3.32

San Bernardino 52,179 3.31

Phoenix 50,768 3.22

San Diego 40,933 2.60

Fresno 40,880 2.59

Corte: 21 mar 2024 |23:59 hrs.

https://votoextranjero.mx/web/vmre/inicio


18. Voto en el extranjero

57

CPVE entregadas a la ciudadanía por sexo y grupo de edad

* CPVE: Credenciales para Votar en el Extranjero
Fundamento normativo: Artículo 156 de la LGIPE; Acuerdo INE/CG61/2020

Fuente: DERFE (Coordinación de Procesos Tecnológicos – Centro de Cómputo y Resguardo Documental- - Información con corte al  21 de marzo de 2024

Nota: Para mayor información pueden consultar la liga https://votoextranjero.mx/web/vmre/inicio

HOMBRE

879,297|56%

MUJER

697,867 |44%

HOMBRE MUJER
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Corte: 21 mar 2024 |23:59 hrs.

https://votoextranjero.mx/web/vmre/inicio


19. Voto de Personas en Prisión Preventiva (VPPP)

Fuente: PIyCPEF 2023-2024

VPPP

• El 27 de octubre de 2023, se presentó a la Comisión de Organización y Capacitación
Electoral el Lineamiento y Modelo Operación del Voto de las Personas en Prisión
Preventiva, dicha comisión aprobó poner a consideración del Consejo General.

Fechas relevantes 

• El 3 de noviembre de 2023, el Consejo General a través del Acuerdo INE/CG602/2023 se
aprobó el Lineamiento y Modelo Operación del Voto de las Personas en Prisión
Preventiva.

• En la sesión del 15 de diciembre de 2023, el Consejo General del INE, aprobó el Acuerdo
INE/CG672/2023 sobre los “Lineamientos para la conformación de la Lista Nominal de

Electores en prisión preventiva para el proceso electoral federal y los procesos
electorales locales 2023-2024”.

• Proyectar el número de boletas electorales a imprimir: 29|03|2024 al 30|04|2024

58Corte: 22 mar 2024 |11:30 hrs.



Cifras relevantes  

Fuente: Elaborado por la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral (DEOE) con información proporcionada por la DERFE. 59Corte: 22 mar 2024 |11:30 hrs.

19. Voto de Personas en Prisión Preventiva (VPPP)

32,798 personas en prisión preventiva recluidas en los centros penitenciarios

participantes



20. Voto anticipado

Fundamento normativo: Artículo 141, LEGIPE.

Trámites por artículo 141 de la LGIPE

Fuente: DERFE - Trámites por Artículo 141 realizados en el periodo del 01 de enero 2018 al 25 de enero del 2024. 60

Los ciudadanos mexicanos

residentes en el territorio

nacional, que se

encuentren incapacitados

físicamente para acudir a

inscribirse ante las oficinas

de la DERFE

correspondiente a su

domicilio, deberán solicitar

su inscripción por escrito,

acompañando la

documentación que

acredite su incapacidad.

Nota: El corte de información es mensual, ya que la fuente de información son las 32 vocalías del Registro Federal de Electores de las Juntas Locales, por lo que requiere un proceso de recopilación e

integración por parte de la Coordinación de Operación en Campo, para su posterior reenvió a la Coordinación de Procesos Tecnológicos a efecto de consolidarlo.

Hombres

4,600 |40%
Mujeres

6,959 |60%

No binario

0|0%

Hombres Mujeres No binario

Corte: 25 ene 2024 |23:59 hrs.

11,559

Derivado de la conciliación de la información referente a los trámites recibidos, la información se actualizará una vez que se tengan las cifras definitivas



20. Voto anticipado

Cifras relevantes  

Fuente: Elaborado por la DEOE con base en la información proporcionada por DERFE. 61Corte: 22 marzo 2024 |12:00 hrs.

Solicitudes Individuales de Inscripción a la Lista Nominal del Electorado para el Voto 
Anticipado (SIILNEVA) dictaminadas como procedentes, según Entidad Federativa y sexo



21.Conteos rápidos

Comité Técnico 
Asesor de los 

Conteos Rápidos 
PEF23-24 y PEL23-
24 Concurrentes

(COTECORA)

• El Consejo General deberá aprobar su conformación a más tardar 

el 30 de noviembre del año en curso.

Comité Técnico Asesor

• El COTECORA celebrará una sesión de instalación a más tardar en

enero de 2024 en donde se presentará el proyecto del plan de

trabajo y el calendario de sesiones ordinarias

11 personas 

expertas 
Quienes trabajarán 

en el diseño y 
selección de las 
muestras y en la 

realización de las 
estimaciones el día 

de la elección.

Integración COTECORA
▪ Se procurará un balance entre aquellas y aquellos asesores que cuenten con experiencia en procesos electorales 

pasados, así como la incorporación de nuevos integrantes. 
▪ Se asegurará que la participación femenina en la integración del COTECORA sea, por primera vez, mayoritaria. 

Fundamento normativo: Reglamento de Elecciones: Art. 357, 358, 362, núm. 1 y 2, 363, 364 y 365.

Fuente: Reglamento de Elecciones. 62Corte: 22 marzo 2024 |14:00 hrs.



21.Conteos rápidos

Comité Técnico Asesor 
Elección localElección federal

3 Conteos
para el
Proceso
Electoral
Federal
2023-2024

9 Conteos para los Procesos 
Electorales Locales 2023-2024 
de Titular del poder ejecutivo

Fundamento normativo: Reglamento de Elecciones: Art. 357, 358, 362, núm. 1 y 2, 363, 364 y 365.

Fuente: Reglamento de Elecciones. 63Corte: 22 marzo 2024 |14:00 hrs.



21.Conteos rápidos 

64

¿Qué es un conteo rápido?

Es un procedimiento de inferencia 

estadística que se utilizará en la 
noche de la jornada electoral del 2 

de junio de 2024 para estimar:

Las estimaciones se darán a conocer en forma de intervalos de confianza de al menos 95%.

• El porcentaje de votos a favor de cada una de las candidaturas 

a las Gubernaturas de las entidades federativas con elección en 

2024.

• El porcentaje de ciudadanas y ciudadanos que acudieron a

votar.

• El porcentaje de votos a favor de cada una de las candidaturas 

a la presidencia de la república y para conocer las tendencias en 

la conformación del Congreso de la Unión.

Fundamento normativo: Reglamento de Elecciones: Art. 357, 358, 362, núm. 1 y 2, 363 364 y 365.

Fuente: Reglamento de Elecciones. Corte: 22 marzo 2024 |14:00 hrs.



21.Conteos rápidos 

65

Determinar el diseño de la muestra estadística de las casillas que Para  

Para construir los rangos de votación en cada conteo rápido 

mediante una metodología sólida y con base en la experiencia que 

ha reunido el INE en la coordinación de los 36 conteos rápidos que se 

han llevado a cabo desde 2016.

¿Por qué se realizan los conteos rápidos?

Para contribuir a dar certidumbre, 

confianza y transparencia a los 
procesos electorales 2023-2024, 

federal y locales, y garantizar que la 

ciudadanía cuente con una fuente de 

información preliminar oficial y 
confiable de manera oportuna.

Para garantizar esquemas operativos uniformes para la recolección, 

transmisión y captura de datos, por las complejidades logísticas que 

implica su realización. 

El INE asumirá los conteos rápidos en las entidades con PEL para elegir al titular 

del poder ejecutivo 

Fundamento normativo: Reglamento de Elecciones: Art. 357, 358, 362, núm.. 1 y 2, 363 364 y 365.

Fuente: Reglamento de Elecciones. Corte: 22 marzo 2024 |14:00 hrs.



• El INE designará a especialistas expertas y expertos en matemáticas y estadística, que 

integrarán el Comité.

• Las y los asesores del COTECORA son los encargados de definir los criterios científicos que 

permitan obtener tendencias confiables y precisas de los resultados el día de la elección.

¿Qué hace el Comité Técnico Asesor de los Conteos Rápidos?

21.Conteos rápidos

En virtud de que se realizarán de forma simultánea doce conteos
rápidos (tres para el PEF y nueve para los PEL), resulta conveniente
que el Comité esté conformado por 11 expertos quienes definirán,
entre otras cosas:

• El tamaño de muestra.
• Las características de selección de la muestra.
• Los procedimientos de estimación de los intervalos de confianza

que se presentarán sobre los porcentajes de votación de cada
uno de los candidatos contendientes, así como del porcentaje
de participación.

66

Fundamento normativo: Reglamento de Elecciones: Art. 357, 358, 362, núm. 1 y 2, 363 364 y 365.

Fuente: Reglamento de Elecciones. Corte: 22 marzo 2024 |14:00 hrs.



¿Desde cuándo el INE hace conteos rápidos?

• El INE ha realizado conteos rápidos federales desde 1994,

para Presidencia de la República y para Cámara de

Diputados.

• En 2016 realizó el primer conteo rápido local, para la
elección extraordinaria de la gubernatura de Colima.

• Desde 2018 ha realizado conteos rápidos simultáneos
para la elección federal y para las elecciones de
gubernaturas concurrentes.

Fundamento normativo: Reglamento de Elecciones: Art. 357, 358, 362, núm.. 1 y 2, 363 364 y 365.

Fuente: Reglamento de Elecciones.

21.Conteos rápidos

67Corte: 22 marzo 2024 |14:00 hrs.



¿Cómo se ha integrado los COTECORA y qué conteos rápidos han realizado?

COTECORA 2003 - 2023

21.Conteos rápidos

2003
Cámara Diputados

• 5 hombres

• 5 integrantes

2006
Presidencia

• 5 integrantes

• 4 hombres y 1 mujer

2012
Presidencia

• 5 integrantes

• 3 hombres y 2 mujeres

2015
Cámara Diputados

• 5 integrantes

• 4 hombres y 1 mujer

2018
Presidencia
8 Gubernaturas
1 Jefatura de Gobierno

• 9 integrantes

• 7 hombres y 2 mujeres

2021
Cámara Diputados
15 Gubernaturas

• 11 integrantes

• 7 hombres y 4 mujeres
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2022
Revocación de
Mandato
6 Gubernaturas

• 4 integrantes

• 2 hombres y 2 mujeres

2021
Consulta Popular

• 2 integrantes

• 1 hombre y 1 mujer

68

Fundamento normativo: Reglamento de Elecciones: Art. 357, 358, 362, núm.. 1 y 2, 363 364 y 365.

Fuente: Reglamento de Elecciones. Corte: 22 marzo 2024 |14:00 hrs.



¿Quiénes han hecho los conteos rápidos?

COTECORA 2003 - 2023

21.Conteos rápidos

2016
Extraordinaria de
Colima

• 3 integrantes

• 3 hombres

2017
Nayarit

• 3 integrantes

• 3 hombres

2023
2 Gubernaturas

• 3 integrantes

• 1 hombre y 2 mujeres
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¿Cómo se ha integrado los COTECORA y qué conteos rápidos han realizado?

69

Fundamento normativo: Reglamento de Elecciones: Art. 357, 358, 362, núm. 1 y 2, 363 364 y 365.

Fuente: Reglamento de Elecciones. Corte: 22 marzo 2024 |14:00 hrs.



Integrantes del Comité 2023-2024

70

Dra. Lizbeth Naranjo Albarrán

•Doctora en Matemáticas

•Nueva incorporación

Dra. María Fernanda Gil Leyva 
Villa

•Doctora en Ciencias Matemáticas 

•Nueva incorporación

Dra. Martha Elva Ramírez 
Guzmán

•Doctora en Matemáticas

•Nueva incorporación

21.Conteos rápidos

Mtra. Patricia Isabel Romero 
Mares

•Maestra en Estadística e Investigación 
de Operaciones

•COTECORA 2012, 2015, 2018, 2019, 
2021, 2022 y 2023

Mtra. María Teresa Ortiz 
Mancera

•Maestra en Estadística

•COTECORA 2021 y 2023

Dra. Michelle Anzarut Chacalo

•Doctora en Ciencias Matemáticas

•COTECORA 2018, 2021, y 2022

Fundamento legal: Acuerdo INE/CG588/2023. Acuerdo del consejo general del instituto nacional Electoral por el que se determina la realización del conteo Rápido para las elecciones ordinarias de presidencia de los Estados unidos 
Mexicanos, Senadurías y Diputaciones Federales, gubernatura en Chiapas,  Guanajuato, Jalisco, Morelos, Puebla, Tabasco, Veracruz, Yucatán y Jefatura de Gobierno en la Ciudad de México, a fin de conocer las tendencias de los 
resultados de la votación el día de la Jornada electoral de los Procesos Electorales Federal y Locales 2023-2024; y, se aprueba la creación e integración del Comité Técnico Asesor de los Conteos Rápidos 2023-2024.

Fuente: Reglamento de Elecciones. Corte: 22 marzo 2024 |14:00 hrs.
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Dr. Raúl Rueda Díaz del Campo

•Doctor en Ciencias Matemáticas

•COTECORA 2012, 2015, 2018, 2021y 
2022 

Dr. Manuel Mendoza Ramírez

•Doctor en Ciencias Matemáticas

•COTECORA 2006, 2012, 2018 y 2021

Dr. Luis Enrique Nieto Barajas

•Doctor en Estadística

•COTECORA 2017, 2018 y 2021

21.Conteos rápidos

Dr. Carlos Erwin Rodríguez 
Hernández-Vela

•Doctor en Estadística

•COTECORA 2015, 2016, 2018, 2019, 
2021, 2022 y 2023 

Dr. Gabriel Núñez Antonio

•Doctor en Ciencias Matemáticas 

•COTECORA 2016, 2017, 2018, 2019 y 
2021 

Fundamento legal: Acuerdo INE/CG588/2023. Acuerdo del consejo general del instituto nacional Electoral por el que se determina la realización del conteo Rápido para las elecciones ordinarias de presidencia de los Estados unidos 
Mexicanos, Senadurías y Diputaciones Federales, gubernatura en Chiapas,  Guanajuato, Jalisco, Morelos, Puebla, Tabasco, Veracruz, Yucatán y Jefatura de Gobierno en la Ciudad de México, a fin de conocer las tendencias de los 
resultados de la votación el día de la Jornada electoral de los Procesos Electorales Federal y Locales 2023-2024; y, se aprueba la creación e integración del Comité Técnico Asesor de los Conteos Rápidos 2023-2024.15

Fuente: Reglamento de Elecciones. Corte: 22 marzo 2024 |14:00 hrs.
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21.Conteos rápidos

NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN

Jornada 
electoral
2 de junio

Reuniones ordinarias y de 
trabajo

enero a mayo

Informe final
Junio

Criterios científicos

Definición del plan y 
dinámica de trabajo 
primera semana de 

enero

El plan de trabajo del COTECORA 

define las principales actividades a 

desarrollar en el periodo de enero a 

junio de 2024

Criterios logísticos y operativos

Simulacros

Informes (mensuales y final)

Tres simulacros
abril y mayo

1

2

3

4

El 10 de noviembre se celebró la sesión de instalación del COTECORA en donde se les comunicó a las y los 
Asesores las funciones del Comité, la normatividad que rige su actuar, así como la ruta de trabajo a seguir. 

Instalación del 
COTECORA

(10 Nov)

Fundamento legal: Acuerdo INE/CG588/2023. Acuerdo del consejo general del instituto nacional Electoral por el que se determina la realización del conteo Rápido para las elecciones ordinarias de presidencia de los Estados unidos 
Mexicanos, Senadurías y Diputaciones Federales, gubernatura en Chiapas,  Guanajuato, Jalisco, Morelos, Puebla, Tabasco, Veracruz, Yucatán y Jefatura de Gobierno en la Ciudad de México, a fin de conocer las tendencias de los 
resultados de la votación el día de la Jornada electoral de los Procesos Electorales Federal y Locales 2023-2024; y, se aprueba la creación e integración del Comité Técnico Asesor de los Conteos Rápidos 2023-2024.

Fuente: Reglamento de Elecciones. Corte: 22 marzo 2024 |14:00 hrs.
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• Brinda asesoría técnica en materia del PREP.

• Se integra por personas expertas en:
• Estadística y/o Ciencia de datos

• Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones

• Investigación de Operaciones

• Ciencia Política

Preferentemente con conocimientos en 

materia electoral.

Fuente: Artículo 306, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  Reglamento de Elecciones, Artículos 340, 347 y 353.

22. Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP)

Corte: 22 mar 2024|12:00hrs
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• Brinda asesoría técnica en materia del PREP.

• Se integra por personas expertas en:
• Estadística y/o Ciencia de datos

• Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones

• Investigación de Operaciones

• Ciencia Política

Preferentemente con conocimientos en 

materia electoral.

Fuente: Acuerdo del Consejo General del 19 de octubre del 2023.

22. Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP)

Mtro. Pablo Corona Fraga                            (TIC)

Dra. María de Lourdes Martínez Villaseñor  (TIC)

Dr. David Fernando Muñoz Negrón              (IO)

Mtra. Sofía Isabel Ramírez Aguilar               (E y CP)

Dra. Patricia Rayón Villela                            (IC y CD)

Dra. Katya Rodríguez Vázquez                    (IO)

Dr. Gabriel Sánchez Pérez                           (TIC)

• Integrantes del COTAPREP 2023-2024 el

cual brindará asesoría técnica en el diseño,

implementación y operación del PREP para

el Proceso Electoral Federal 2023-2024.

CD: Ciencia de Datos
CP: Ciencia política
E: Estadística
IO: Investigación de Operaciones
TIC: Tecnologías de la Información y Comunicaciones

Corte: 22 mar 2024|12:00hrs



22. Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP)

Es el mecanismo de información

electoral encargado de publicar los

resultados electorales preliminares,

no definitivos y de carácter

informativo de las elecciones.1

En elecciones de Presidencia de la

República, Senadurías y

Diputaciones Federales, el INE es el

responsable del PREP. 2

Fuente: 1 Artículos 219, numeral 1 y 305, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 2 Artículo 338 numeral 2 del Reglamento de Elecciones el Instituto Nacional Electoral. 75

Se rige por los principios de:

Corte: 22 mar 2024|12:00hrs



23. Fiscalización 

Calendario de fiscalización del periodo de precampaña y apoyo a la ciudadanía en el Proceso 
Electoral

Fuente: Acuerdo INE/CG502/2023 e INE/CG563/2023 

Periodos fiscalizables
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Días establecidos 

Periodo Sujeto obligado Cargo de elección

Fecha límite de 
entrega de los 

Informes

Notificación de 
oficios de errores 

y omisiones

Respuesta a 
oficios de 
errores y 

omisiones

Dictamen y 
resolución a la 
Comisión de 
Fiscalización

Aprobación 
de la 

Comisión de 
Fiscalización

Presentación 
al Consejo 

General

Aprobación 
del Consejo 

General

3 12 7 10 5 3 4

Apoyo a la 
ciudadanía

Aspirantes a 
Candidaturas 
Independientes

Presidencia 09/01/2024

21/01/2024 28/01/2024 07/02/2024 12/02/2024 15/02/2024 19/02/2024
Senaduría

06/01/2024Diputación Federal 
Mayoría Relativa 
(MR)

Precampaña

(*)
Partidos Políticos y 
Precandidaturas

Presidencia

21/01/2024 03/02/2024 10/02/2024 19/02/2024 21/02/2024 23/02/2024 27/02/2024Senaduría

Diputación Federal 
MR

Nota (*) Mediante Acuerdo INE/CG563/2023 en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el expediente SUP-RAP-

210/2023, se establecen las fechas de inicio y fin del periodo de precampañas para el proceso electoral federal 2023-2024

Corte: 22 marzo 2024 |12:00 hrs
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Calendario de fiscalización del periodo de precampaña y apoyo a la ciudadanía en el Proceso 
Electoral
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Nota (*) Mediante Acuerdo CF/012/2023 de la Comisión de Fiscalizacion aprobado el 12 de diciembre de 2023, se ajustaron los plazos para la fiscalización del periodo de obtención del

apoyo de la ciudadanía para las personas aspirantes a cargos Federales aprobados en el Acuerdo INE/CG502/2023.

Días establecidos 

Sujeto Obligado Cargo* Aspirante/Entidad

Fecha límite 

de entrega 

de los 

Informes

Notificación 

de oficios de 

errores y 

omisiones

Respuesta a 

oficios de 

errores y 

omisiones

Dictamen y 

resolución a 

la Comisión 

de 

Fiscalización

Aprobación 

de la 

Comisión de 

Fiscalización

Presentación 

al Consejo 

General

Aprobación 

del Consejo 

General

Obtención del Apoyo 

a la ciudadania

3 9 7 10 5 3 4

Presidencia de la 

República
Fernando Mauricio Jiménez Chávez

Viernes, 12 de 

enero de 

2024

Domingo, 21 

de enero de 

2024

Domingo, 28 

de enero de 

2024

Miércoles, 7 

de febrero de 

2024

Lunes, 12 de 

febrero de 

2024

Jueves, 15 de 

febrero de 

2024

Lunes, 19 de 

febrero de 

2024

3 8 7 10 5 3 4

Presidencia de la 

República

Manuel Antonio Romo Aguirre Sabado, 13 

de enero de 

2024

Domingo, 21 

de enero de 

2024

Domingo, 28 

de enero de 

2024

Miércoles, 7 

de febrero de 

2024

Lunes, 12 de 

febrero de 

2024

Jueves, 15 de 

febrero de 

2024

Lunes, 19 de 

febrero de 

2024Ignacio Benavente Torres 

12 15 7 10 5 3 4

Senadurías

Guerrero
Ernesto Fidel Payan 

Cortinas Sábado, 6 de 

enero de 

2024

Domingo, 21 

de enero de 

2024

Domingo, 28 

de enero de 

2024

Miércoles, 7 

de febrero de 

2024

Lunes, 12 de 

febrero de 

2024

Jueves, 15 de 

febrero de 

2024

Lunes, 19 de 

febrero de 

2024Zacatecas Luis Jacobo Moreno

35 15 7 10 5 3 4

Diputaciones 

Federales

Grupo 1

Chiapas
Jorge Amin Siman 

Estefan

Sábado, 6 de 

enero de 

2024

Domingo, 21 

de enero de 

2024

Domingo, 28 

de enero de 

2024

Miércoles, 7 

de febrero de 

2024

Lunes, 12 de 

febrero de 

2024

Jueves, 15 de 

febrero de 

2024

Lunes, 19 de 

febrero de 

2024

Chihuahua
León Felipe Salas 

Domínguez 

Quintana Roo

Armando Miguel 

Palomo Gómez 

Veracruz Ricardo Reyes Cruz 

Corte: 22 marzo 2024 |12:00 hrs
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Días establecidos 

Sujeto Obligado Cargo* Aspirante/Entidad

Fecha límite 

de entrega de 

los Informes

Notificación 

de oficios de 

errores y 

omisiones

Respuesta a 

oficios de 

errores y 

omisiones

Dictamen y 

resolución a la 

Comisión de 

Fiscalización

Aprobación 

de la 

Comisión de 

Fiscalización

Presentación 

al Consejo 

General

Aprobación 

del Consejo 

General

Obtención del 

Apoyo a la 

ciudadania

34 15 7 10 5 3 4

Diputaciones 

Federales 

Grupo 2

Baja 

California
Carlos Alonso Angulo Rentería 

Sábado, 6 de 

enero de 2024

Domingo, 21 

de enero de 

2024

Domingo, 28 

de enero de 

2024

Miércoles, 7 

de febrero de 

2024

Lunes, 12 de 

febrero de 

2024

Jueves, 15 de 

febrero de 

2024

Lunes, 19 de 

febrero de 

2024

Campeche José Kepler Castro Ramírez 

Colima Luis Guillermo López Lugo

Guerrero Miguel Ángel Avilés Ramírez

Jalisco Jorge Alejandro Ramírez Guerra

México Valentín García Pallares

Michoacán Sergio Arreola Villaseñor

Michoacán Héctor Jaime Morales Alejo

Nota (*) Mediante Acuerdo CF/012/2023 de la Comisión de Fiscalizacion aprobado el 12 de diciembre de 2023, se ajustaron los plazos para la fiscalización del periodo de obtención del

apoyo de la ciudadanía para las personas aspirantes a cargos Federales aprobados en el Acuerdo INE/CG502/2023.

Corte: 22 marzo 2024 |12:00 hrs
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Días establecidos 

Sujeto Obligado Cargo* Aspirante/Entidad
Fecha límite 

de entrega de 

los Informes

Notificación 

de oficios de 

errores y 

omisiones

Respuesta a 

oficios de 

errores y 

omisiones

Dictamen y 

resolución a la 

Comisión de 

Fiscalización

Aprobación 

de la 

Comisión de 

Fiscalización

Presentación 

al Consejo 

General

Aprobación 

del Consejo 

General

Obtención del 

Apoyo a la 

ciudadania

34 15 7 10 5 3 4

Diputaciones 

Grupo 3

Morelos Teresita Johalin Meza Gómez 

Sábado, 6 de 

enero de 2024

Domingo, 21 

de enero de 

2024

Domingo, 28 

de enero de 

2024

Miércoles, 7 

de febrero de 

2024

Lunes, 12 de 

febrero de 

2024

Jueves, 15 de 

febrero de 

2024

Lunes, 19 de 

febrero de 

2024

Nuevo León
Esthela Guadalupe Medina 

Arias

Puebla
Laura Guadalupe Paz 

Meléndez

Querétaro J. Martín Salinas López

San Luis 

Potosí
Pascual Ramírez López

San Luis 

Potosí

Armando René Espinosa 

Hernández

San Luis 

Potosí
Antonio Tozcano Florenzani

Sinaloa Luis Manuel Rivera Villela

Sonora Mario Alberto Sabag Ruiz

Tabasco Carlos Alberto García Jerónimo

Veracruz Arcadio Mejía Martínez

Yucatán Luis Román Morfín Orozco

Yucatán

Héctor Emmanuel Lozano 

Castillejos

Nota (*) Mediante Acuerdo CF/012/2023 de la Comisión de Fiscalizacion aprobado el 12 de diciembre de 2023, se ajustaron los plazos para la fiscalización del periodo de obtención del

apoyo de la ciudadanía para las personas aspirantes a cargos Federales aprobados en el Acuerdo INE/CG502/2023.

Corte: 22 marzo 2024 |12:00 hrs



23. Fiscalización 

Fuente: Acuerdo INE/CG502/2023

Calendario de fiscalización del periodo de campaña en el Proceso Electoral

Días establecidos 

Sujeto Obligado Cargo de elección Periodo
Fecha límite de 
entrega de los 

Informes

Notificación de 
oficios de 
errores y 

omisiones

Respuesta a 
oficios de 
errores y 

omisiones

Dictamen y 
resolución a la 
Comisión de 
Fiscalización

Aprobación de 
la Comisión de 
Fiscalización

Presentación al 
Consejo 
General

Aprobación del 
Consejo 
General

3 11 5 15 7 3 7

Candidaturas 
Independientes
Partidos Políticos
Candidaturas

Presidencia
Senaduría
Diputación Federal 
Mayoría Relativa

Primero 02/04/2024 13/04/2024 18/04/2024

01/07/2024 08/07/2024 11/07/2024 18/07/2024

3 11 5

Segundo 02/05/2024 13/05/2024 18/05/2024

3 10 5

Tercero 01/06/2024 11/06/2024 16/06/2024

Periodos fiscalizables

80Corte: 22 marzo 2024 |12:00 hrs



23. Fiscalización 

Informes presentados ámbito federal

Fuente: Sistema Integral de Fiscalización (SIF)

Nota: Los informes serán presentados en los meses de enero, abril, mayo y junio de 2024.

81

Relación de informes presentados en el periodo de Precampaña y Apoyo a la Ciudadanía en el Proceso Electoral

Proceso Electoral Federal 2023-2024

Tipo de Candidatura
Sujeto 

Obligado

Presidencia Senadurías Federales Diputación Federal MR Total

Informes 

Presentados

Informes 

Omisos

Informes 

Presentados

Informes 

Omisos

Informes 

Presentados

Informes 

Omisos

Informes 

Presentados

Informes 

Omisos

Obtención de Apoyo 

a la Ciudadanía

Aspirantes 

Independientes
13 5 7 5 39 51 59 61

Precandidaturas
Partidos 

Políticos
16 0 262 2 1,356 0 1,634 2

Una vez concluido el proceso de fiscalización, se circularán para discusión, los dictámenes y resoluciones derivados de la revisión de los

informes de ingresos y gastos correspondiente a:

• Obtención del apoyo de la ciudadanía

• Precampañas

• Campañas

Lo anterior, con el fin de determinar las sanciones correspondientes.

Corte: 22 marzo 2024 |12:00 hrs



23. Fiscalización 

Procesos Electoral Federal y Local Concurrentes 2023-2024. Sanciones1

Nota: Pueden existir pequeñas diferencias en los totales y en los porcentajes debido al redondeo.

82Corte: 22 marzo 2024 |12:00 hrs

I. Dictámenes aprobados en Consejo General

A. Por partido político

Las sanciones de los dictámenes ascienden a 77.6 millones de pesos (mdp); están concentradas casi en su totalidad en los partidos políticos 

nacionales.

1. Relación de sanciones al 27 de febrero de 2024, los montos pueden presentar diferencias derivado del impacto final de adendas y erratas, ya que mediante

Acuerdo INE/CG502/2023, se establecieron fechas ciertas para la discusión y, en su caso, aprobación de los dictámenes y resoluciones derivados de la revisión de

los informes de ingresos y gastos correspondientes a la obtención del apoyo de la ciudadanía, precampañas y campañas de los Procesos Electorales Federal y

Locales Concurrentes 2023-2024, que en algunos casos aún no acontecen, por lo que no se presentan datos.

Partido Político 
Con Acreditación 

Nacional
Con Acreditación Local Total Porcentaje

Morena $37,889,810.71 $8,377,537.60 $46,267,348.31 60

Partido Revolucionario Institucional $3,116,245.86 $1,155,809.49 $4,272,055.35 5

Movimiento Ciudadano $2,966,346.20 $6,281,470.73 $9,247,816.93 12

Partido Acción Nacional $1,949,274.60 $4,558,234.23 $6,507,508.83 8

Partido del Trabajo $2,189,070.59 $1,110,800.19 $3,299,870.78 4

Partido Verde Ecologista de México $1,768,959.27 $1,037.40 $1,769,996.67 2

Partido de la Revolución Democrática $166,917.66 $3,264,204.80 $3,431,122.46 4

Partidos Políticos Nacionales $50,046,624.89 $24,749,094.44 $74,795,719.33 96

Partidos Políticos Locales $2,556,889.37 $2,556,889.37 3

Aspirantes 0 $341,512.08 $341,512.08 0

Totales $50,046,624.89 $27,647,495.89 $77,694,120.78 100



23. Fiscalización 

Procesos Electoral Federal y Local Concurrentes 2023-2024. Sanciones

Nota: Pueden existir pequeñas diferencias en los totales y en los porcentajes debido al redondeo.
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B. Por tipo de conducta2,3

Las conductas más sancionadas son egresos no reportados, no

comprobar gastos por propaganda contratada en internet

con o sin intermediario y los Informes de precampaña

presentados fuera de los mecanismos establecidos para su

presentación que, en conjunto, representan el 90%.

Tipo de conducta Monto de sanción Porcentaje

Aportación de ente impedido $9,534.12 0.02

Aportación de personas no identif icadas $221,381.16 0.41

Egreso no comprobado $403,465.34 0.75

Egreso no reportado $36,398,218.82 67.94

Espectacular sin ID INE $158,722.20 0.30

Eventos extemporáneos, previos a su realización $401,473.80 0.75

Eventos informados posteriores a su realización o el 

mismo día de su celebración.
$1,208,571.00 2.26

Forma $78,842.40 0.15

Gastos que no se vinculan con la precampaña $194,512.50 0.36

Informe de precampaña presentado fuera de los 

mecanismos establecidos para su presentación
$4,694,235.00 8.76

Informe extemporáneo $308,447.10 0.58

Ingreso no comprobado $579,491.64 1.08

Ingreso no reportado $18,673.20 0.03

2. Únicamente respecto de los partidos políticos.
3. Los datos se presentan con corte al 15 de marzo, con excepción de las resoluciones aprobadas el 19 de febrero de 2024,cuyos datos se encuentran en consolidación.

Tipo de conducta Monto de sanción Porcentaje

No comprobar gastos por propaganda contratada 

en internet con o sin intermediario
$6,004,595.84 11.21

No reportó con veracidad $20,851.74 0.04

No reportó con veracidad la temporalidad en la que 

realizó la operación
$664,869.66 1.24

Obstaculizar funciones de la autoridad(EVENTOS) $103,740.00 0.19

Omisión de presentar avisos de contratación $59,701.53 0.11

Omisión de presentar el informe en el SIF 

(presentado de manera física)
$5,187.00 0.01

Omisión de presentar el informe en el SIF 

(presentado de manera física)(opcion1 . Con 

hallazgos derivados de los procedimientos de 

campo)

$10,374.00 0.02

Omisión de presentar informe de precampaña (Caso 

1: Omiso total  (Precandidaturas))
$329,893.20 0.62

Omisión de presentar informe de precampaña (Caso 

1: Omiso total (Partido Político))
$706,021.77 1.32

Omisión de presentar XML $288,380.68 0.54

Omisión de reportar operaciones en tiempo real  

(período de corrección).
$53,841.06 0.10

Omisión de reportar operaciones en tiempo real 

(periodo normal)
$110,945.88 0.21

Prorrateo no realizado a la totalidad de las personas 

precandidatas
$118,560.94 0.22

Reportar en un informe distinto $425,338.68 0.79

Total general $53,577,870.26 100



23. Fiscalización 

Procedimientos Administrativos Sancionadores 

Fuente: Unidad Técnica de Fiscalización, 

En los Procedimientos

Administrativos Sancionadores

se investigan presuntos ingresos

y egresos no reportados por

diversos conceptos de supuesta

propaganda electoral, así

como la portación de ente

prohibido por presuntas

retenciones salariales en favor

de los sujetos obligados.

La sustanciación de los

procedimientos es expedita, de

conformidad con los artículos

39, numerales 1 y 2 y 40,

numerales 1 y 2 del Reglamento

de Procedimientos

Sancionadores en materia de

fiscalización.
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Quejosos No

Partidos políticos

PAN  47

PRI 5

PRD 74

PT 0

PVEM 0

MORENA 22

MC 11

Partidos políticos locales 7

Coalición Fuerza y Corazón 

por México
1

Aspirantes a algún cargo 

de elección popular
0

Ciudadanos/nas 120

Autoridad 4

Total 291

Fondo del asunto*, probable (s): No 

Aportaciones de ente impedido 12

Beneficio indebido -

Egresos no reportados 229

Gasto sin objeto partidista -

Ingresos no reportados 22

Omisión del identificador único -

No reporte con veracidad 1

Omisión de reportar operaciones en 

tiempo real
2

Omisión de presentar informe 23

Omisión del identificador único 2

Contratación con Proveedores no 

registrados en el RNP
-

Total 291



23. Fiscalización 

Fuente: Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y Medios Impresos (SIMEI) 85

Procedimientos de campo Precampaña y Apoyo a la Ciudadanía

Con la finalidad de corroborar el cumplimiento de las obligaciones y la veracidad de la información presentada en los informes que

presenten los sujetos obligados, la Unidad Técnica de Fiscalización llevará a cabo diversos monitoreos y visitas a los eventos y casas

de precampaña, así como apoyo a la ciudadanía, para identificar los gastos que deben ser reportados en dichos informes.

Tipo de procedimiento Entregable Partidos políticos
Aspirantes a 
candidaturas 

independientes
Total

Visitas de Verificación Actas 1,125 54 1,179

Eventos 996 22 1,018

Casas 129 32 161

Monitoreo en medios impresos Hallazgos 1,688 10 1,698

Monitoreo de internet Razones y constancias 12,701 425 13,126

Monitoreo en la vía pública* Hallazgos 82,178 324 82,502

Monitoreos 22 *** 22 22

Kilómetros** N/A N/A N/A 824,390.4
*Los hallazgos del monitoreo en vía pública e internet se encuentran en proceso de validación

**Son los kilómetros acumulados en el Proceso Electoral durante los recorridos diarios y monitoreos en la vía pública realizados por el personal auditor monitorista y 

auditor senior adscritos a la UTF en las entidades, con la finalidad de localizar eventos y propaganda.

Corte: 22 marzo 2024 |12:00 hrs



23. Fiscalización 

Fuente: Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y Medios Impresos (SIMEI) 86

Procedimientos de campo Campaña 

Con la finalidad de corroborar el cumplimiento de las obligaciones y la veracidad de la información presentada en los informes que

presenten los sujetos obligados, la Unidad Técnica de Fiscalización llevará a cabo diversos monitoreos y visitas a los eventos y casas

de campaña, para identificar los gastos que deben ser reportados en dichos informes.

Tipo de procedimiento Entregable Partidos políticos
Aspirantes a 
candidaturas 

independientes
Total

Visitas de Verificación Actas 1,844 8 1,852

Eventos 1,655 7 1,662

Casas 189 1 190

Monitoreo en medios impresos Hallazgos 1,234 0 1,234

Monitoreo de internet Razones y constancias 5,969 4 5,973

Monitoreo en la vía pública* Hallazgos 16,215 3 16,218

Monitoreos 4 *** 4 4

Kilómetros** N/A N/A N/A 215,607.5
*Los hallazgos del monitoreo en vía pública e internet se encuentran en proceso de validación

**Son los kilómetros acumulados en el Proceso Electoral durante los recorridos diarios y monitoreos en la vía pública realizados por el personal auditor monitorista y 

auditor senior adscritos a la UTF en las entidades, con la finalidad de localizar eventos y propaganda.

Corte: 22 marzo 2024 |12:00 hrs



23. Fiscalización 

Aspirantes a candidaturas independientes, precandidaturas, candidaturas y candidaturas 
independientes registrados y aprobados en el ámbito federal

Fuente: Sistema de Información de Registro de Candidaturas Federales (SIRCF). Plan Integral y Calendario del Proceso Electoral Federal 2023-2024.

A continuación, se muestra el número de contendientes federales registrados en el Sistema de Información de Registro de

Candidaturas Federales (SIRCF). Asimismo, se señalan los registros con estatus aprobado.

87

Proceso Electoral  2023-2024

Periodo Sujeto Obligado
Presidencia de la República Senadurías Federales Diputaciones Federales Total

Registrados* Aprobados** Registrados* Aprobados** Registrados* Aprobados** Registrados* Aprobados**

Obtención del 

Apoyo de la 

Ciudadanía

Aspirantes a 

Candidaturas 

Independientes

0 9 0 6 0 45 0 60

Precampaña Precandidaturas 0 8 1 145 24 774 25 927

Campaña

Candidaturas 

Independientes
0 0 0 0 0 2 0 2

Candidaturas, 

Candidaturas 

Comunes y 

Coaliciones 

0 3 7 416 133 1,823 140 2,242

Total 0 20 8 567 157 2,644 165 3,231

* Se incluyen los estatus de Registrado y Por Aprobar.

** Se incluyen los estatus de Aprobado y Cancelado.

Corte: 22 marzo 2024 |12:00 hrs



24. Quejas y denuncias 

Procedimientos Especiales Sancionadores (PES)

826
Procedimientos Especiales

Sancionadores

462 20

344 0

Partidos
Políticos

Ciudadanía

Iniciados
de oficio

Otros

88Fuente: Sistema de quejas y denuncias del INE Corte: 22 mar 2024 |10:00 hrs



24. Quejas y denuncias 

Procedimientos Especiales Sancionadores (PES)

El PES tiene su fundamento en los artículos 470 al 477 de la LGIPE, así como en los diversos 1, 2, 3, párrafos 1, fracción II y 2; 4, párrafo 1,

fracción II; 5, párrafos 1, fracción III, y 2, fracción I, inciso b); 8, 9, 12, párrafo 3; 16, 17, 18, 19, 20, 28, 29 30, 31, 33 y 59, párrafo 2, fracción

I, del Reglamento de Quejas y Denuncias del INE.

89

|Total: 826

El PES ha sido diseñado como un método
sumario o de tramitación abreviada para
resolver determinados casos que, según la
naturaleza de la controversia, deben
dirimirse en menor tiempo que en el
empleado en la sustanciación de uno de
carácter ordinario.

La Dirección de PES, es el área de la
Unidad Técnica de lo Contencioso
Electoral (UTCE) encargada de tramitar las
quejas que son de su competencia y que
son resueltas por la Sala Regional

Especializada del Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación.

PES

Materia de las quejas presentadas

Actos anticipados de precampaña y campaña 353

Uso indebido de la pauta 98

Violaciones al artículo 134 Constitucional 89

Contratación y/o adquisición de tiempos en radio y televisión 34

Contratación y/o adquisición en plataformas digitales 0

Calumnia 24

Promoción personalizada 11

Vulneración al interés superior de la Niñez 123

Violación a Acuerdos emitidos por el Consejo General del INE 0

Incumplimiento a la metodología en la publicación de encuestas 0

Incumplimiento a las pautas de transmisión ordenadas por el INE 5

Incumplimiento a medida cautelar 2

Beneficio directo en especie para el electorado 0

Uso de recursos públicos 1

Expresiones de carácter religioso 0

Violencia Política de Género 33

Difusión de Propaganda gubernamental 0

Otro 43

Fuente: Sistema de quejas y denuncias del INE Corte: 22 mar 2024 |10:00 hrs



24. Quejas y denuncias 

Medidas cautelares 

90

Solicitudes de medidas 
cautelares

PEF 2023-2024

UTCE 402

Atendidas por acuerdos de 
la CQyD

278

Pendientes 49

Total de solicitudes 729

Sentido de los Acuerdos 
de la CQyD*

PEF 2023-2024

Procedentes 72

Improcedentes 150

Total de acuerdos CQyD 222

Impugnaciones PEF 2023-2024

Confirma 32

Desecha 17

Revoca 9

Pendientes 12

Total impugnaciones 70

*La Comisión de Quejas y Denuncias del INE, es el órgano colegido con la facultad para determinar la procedencia e improcedencia de la solicitud de las medidas cautelares, de conformidad 
con los proyectos de acuerdo que al respecto de formule la UTCE.

Las medidas cautelares son actos de la autoridad electoral, legalmente previstos tendentes a detener los efectos
perniciosos que pudiesen encarnar los hechos o actos denunciados que pueden, bajo la apariencia del buen derecho,
constituir infracciones en esta materia, así como evitar la producción de daños irreparables, o aquellos que pongan en

riesgo la equidad en la contienda electoral respectiva.

La CQyD es competente para resolver acerca de la adopción de medidas cautelares, conforme a lo dispuesto en los artículos 41, Base I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 459, párrafo 1, inciso b); 468,

párrafo 4, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y; 4, párrafo 2; 5, párrafos 1, fracción II, y 2, fracción I, inciso c); 38, párrafo 1, fracción I; y 40, del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional

Electoral.

Fuente: Sistema de quejas y denuncias del INE Corte: 22 mar 2024 |10:00 hrs



24. Quejas y denuncias 

Procedimientos Ordinarios Sancionadores (POS) 

91

307
Procedimientos Ordinarios 

Sancionadores

0 148

159 0

Partidos 
Políticos
. 

Ciudadanía

Iniciados
de oficio

Otros

Fuente: Sistema de quejas y denuncias del INE Corte: 22 mar 2024 |10:00 hrs



24. Quejas y denuncias 

Procedimientos Ordinarios Sancionadores (POS) 

El POS tiene su fundamento en el artículo 464 al 469 de la LGIPE, así como en los diversos 3, párrafo 1, fracción I; 4, párrafo 1, fracción I, inciso a); 
5, párrafos 1, fracción III, y 2, fracción I, inciso a); 8, 9, 12, párrafo 1; 17, párrafos 1 y 4; 20, párrafos 1 y 3; 28, 29, 30, 31, 45 y 49, del Reglamento 
de Quejas y Denuncias del INE.

Los POS, son aquellos procedimientos instaurados
por la la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral
(UTCE), derivados de quejas, denuncias, vistas, o
bien, iniciados de manera oficiosa por la autoridad
electoral, a fin de investigar la comisión de faltas o
infracciones administrativas en materia electoral,
distintas de aquellas reservadas al procedimiento
especial sancionador, de conformidad con el
catálogo de infracciones previstas como tales en la
LGIPE*, en la LGPP**, así como en la normatividad
emitida por el propio Instituto, para el cumplimiento
de sus funciones constitucionales y legales.

* Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales
** Ley General de Partidos Políticos (LGPP)

92

Total: 307

Materia de las quejas presentadas

Actos anticipados de precampaña y campaña 0

Uso indebido de la pauta 0

Violaciones al artículo 134 Constitucional 0

Contratación y/o adquisición de tiempos en radio y televisión 0

Contratación y/o adquisición en plataformas digitales 0

Procedimientos en contra de partidos políticos por incumplimiento 

de sus obligaciones: 
7

Afiliación indebida: 155

Oficioso por desconocimiento de afiliación 141

Violación a Acuerdos emitidos por el Consejo General del INE 0

Incumplimiento a la metodología en la publicación de encuestas 0

Incumplimiento a las pautas de transmisión ordenadas por el INE 0

Incumplimiento a medida cautelar 0

Beneficio directo en especie para el electorado 0

Compra del padrón electoral 0

Expresiones de carácter religioso 0

Violencia Política de Género 0

Omisión de dar respuesta a requerimientos 2

Otro 2

Fuente: Sistema de quejas y denuncias del INE Corte: 22 mar 2024 |10:00 hrs



24. Quejas y denuncias 

Registro Nacional de Personas Sancionadas en Materia de VPMRG

¿Qué es? ¿Para qué sirve? Vigencia ¿Quiénes intervienen?

Una lista de 

todas las 

personas que 

sean 

sancionadas por 

ejercer violencia 

política contra 

las mujeres en 

razón de 

género. 

• Inhibir este tipo de violencia
• Concretar la reforma de 2020

sobre violencia política en
razón de genero

• Facilitar la cooperación entre
instituciones para la
generación de información

• Consultar la información
previa al registro de
candidaturas

A partir del 

Proceso 

Electoral 

Federal 

2020-2021 

7 de 

septiembre de 

2020

Autoridades 

administrativas, 

jurisdiccionales 

y penales tanto 

federales y 

locales, en el 

ámbito de sus 

competencias

93

Nota: Para mayor información pueden visitar el Registro Nacional de Personas Sancionadas https://www.ine.mx/actores-politicos/registro-nacional-de-personas-sancionadas/
(En el portal se presenta la totalidad de personas sancionadas desde 2020)

El INE cuenta con un registro nacional de personas sancionadas en materia 

de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género (VPMRG)

Fuente: Acuerdo INE/CG269/2020 del  28 de abril del 2023 del Consejo General. Corte: 22 mar 2024 |10:00 hrs

https://www.ine.mx/actores-politicos/registro-nacional-de-personas-sancionadas/


24. Quejas y denuncias 

Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género (VPMRG) 

Personas sancionadas por cargo 

53 
personas 

sancionadas PFE 

2023-2024

1

12

9

1

6

6

3

0

4

2

Candidaturas

Funcionariado

Periodistas

Regidurías

Suplente de Regiduría

Ciudadanía

Presidente o presidenta municipal

Secretario municipal

Tesorero municipal

Síndico

94

1Diputaciones locales

5Perfil redes sociales

Director o Directora de medio
de comunicación

2

1Diputaciones federales

1Militante

Fuente: Sistema de quejas y denuncias del INE Corte: 22 mar 2024 |10:00 hrs



24. Quejas y denuncias

Procedimientos de remoción consejerías electorales locales

Se han registrado 17 Procedimientos, relacionados con los siguientes OPL:

3

5

95

1

Campeche: 3
Coahuila: 5
Morelos: 1
Oaxaca: 4
Durango: 1
Colima: 2
Yucatán: 1

4

1

2

Fuente: Sistema de quejas y denuncias del INE Corte: 22 mar 2024 |10:00 hrs

1



24. Quejas y denuncias 

Procedimientos Especiales Sancionadores de las Juntas Locales y Distritales (PES)

Estados

Aguascalientes 3 Morelos 0

Baja California 8 Nayarit 1

Baja California Sur 1 Nuevo León 7

Campeche 3 Oaxaca 1

Chiapas 0 Puebla 6

Chihuahua 53 Querétaro 16

Coahuila 8 Quintana Roo 1

Colima 1 San Luis Potosí 1

Ciudad de México 0 Sinaloa 5

Durango 0 Sonora 7

Estado de México 0 Tabasco 0

Guanajuato 2 Tamaulipas 11

Guerrero 1 Tlaxcala 5

Hidalgo 4 Veracruz 15

Jalisco 2 Yucatán 1

Michoacán 12 Zacatecas -

Total 175

96Fuente: Sistema de quejas y denuncias del INE Corte: 22 mar 2024 |10:00 hrs



25. Medios de impugnación

Recursos y juicios 

Nota: Se presentan los medios de impugnación tramitados por el Instituto Nacional Electoral en términos de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral

2023-2024

RAP 328

REP 414

JDC 511

JIN 0

JE 0

REC 2

JRC 0

Total 1255

Medios de impugnación que se encuentran en 

instrucción en el TEPJF

Asuntos en instrucción

Tipo de medio TEPJF

RAP 82

JDC 124

REP 38

Total 244

Medios de impugnación 

presentados por tipo

Impugnaciones presentadas para controvertir diversos actos y resoluciones del INE relacionados con el Proceso Electoral concurrente 

2023-2024, y que se someten a la jurisdicción del TEPJF para su revisión y determinación.

Fuente: Sistema Integral de Medios de Impugnación, Corte: 21 marzo 2024 | 24:00 hrs 97

RAP - recurso de apelación. (LGSMIME, artículo 40)        
REP - recurso de revisión del procedimiento especial sancionador. (LGSMIME, artículo 109) 
JDC - juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. (LGSMIME, artículo 79)
JIN - juicio de inconformidad. (LGSMIME, artículo 49)        
JE - juicio electoral. (Acuerdo General- Lineamientos Generales para la identificación e integración de expedientes del

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación)
REC-recurso de reconsideración. (LGSMIME, artículo 61)
JRC- juicio de revisión constitucional. (LGSMIME, artículo 86)
TEPJF - Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación



26. Sesiones del Consejo General 

Número de sesiones celebradas durante el proceso electoral

Sesiones del Consejo General

(del 7 de septiembre de 2023 al 

22 de marzo de 2024)

Asuntos aprobados en las sesiones del Consejo General

(del 7 de septiembre de 2023 al 22 de marzo de 2024)

Acuerdos Resoluciones Dictámenes Informes Programas Actas

158 272 34 97 7 27

Fuente: Dirección del Secretariado Corte: 22 mar 2024 | 12:00 hrs 98

Ordinarias Extraordinarias Especiales

6 27 1



27. Combate a la desinformación 

Fuente: PIyCIPEF 2023-2024 

El INE cuenta con un proyecto institucional llamado “Certeza INE” para combatir la desinformación en las redes sociales y medios

de comunicación.

Tiene por objetivo brindar a la ciudadanía información oportuna, clara y verificada proveniente de la autoridad electoral, a fin

de desmentir o aclarar noticias falsas, imprecisas o que puedan poner en riesgo las elecciones o ejercicios de participación

ciudadana.

M
e

to
d

o
lo

g
ía

 c
o

n
tr

a
 l
a

 

d
e

si
n

fo
rm

a
c

ió
n

 e
le

c
to

ra
l

99Corte: 22 mar 2024 |12:00 hrs.

Desmentidos o aclaraciones realizadas por el INE

#CertezaINE2024: 7

5 Desmentidos 

Periodo de implementación: 20 de noviembre de 2023 al 2 de junio de 2024 (jornada electoral).

4 Contenido fabricado

https://centralelectoral.ine.mx/certeza/

2 Aclaraciones

1 Contexto falso

Monitoreo de medios de 

comunicación y redes sociales

Detección de 

información

Validación de 

criterios

Búsqueda de la 

fuente original

Investigación de 

contenido

Categorización de 

la información

Generación 

de informe

Acciones de 

comunicación

Difusión y 

amplificación de 

mensaje

1 Por omisión de información

1 Contenido impostor



28. Solicitudes de acceso a la información

Fuente: Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos Personales

Solicitudes de información correspondientes al PEF 2023-2024

Corte: 7 de sep al 7 mar 2024 | 18:00 

Fundamento: Artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 45, fracciones II y IV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y artículo 20, numeral 1, fracción
III del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

100

Solicitudes recibidas

2278

Solicitudes 

relacionadas con el 

PEF

413

Tema catálogo INAI Subtema catálogo INAI  Tema catálogo INE Total 

1. Actividades de la institución 1b) Resultados de actividades sustantivas 1b9 Partido Político Fiscalización e informes de gasto (insumos) 2

1. Actividades de la institución 1a) Programa de trabajo 1a1 Programa de trabajo 12

6. Compras públicas y contratos 6c) Servicios contratados 6c1 Recursos materiales (proveedores, licitaciones, contratos) 4

1. Actividades de la institución 1b) Resultados de actividades sustantivas 1b1 Cartografía electoral 67

19. Información generada o administrada por el sujeto obligado 19e) Marco Jurídico 19e1 Normativa y reglamentos 27

16. Estructura orgánica 16a) Organigrama
16a1 Organización interna (estructura y funciones de los 
órganos del INE)

3

38. Sentencias y resoluciones 
38a) Resoluciones y acuerdos de órganos 
colegiados (actas de sesión, versiones 
estenográficas)

38a1 Resoluciones y acuerdos de órganos colegiados (actas de 
sesión, versiones estenográficas)

22

19. Información generada o administrada por el sujeto obligado 19a) Trámites 19a1 Credencial para votar 4

1. Actividades de la institución 1b) Resultados de actividades sustantivas
1b6 Proceso Electoral Federal (casillas, funcionarios, 
capacitación, resultados, boletas, organización, mexicanos en 
el extranjero)

102

1. Actividades de la institución 1b) Resultados de actividades sustantivas 1b8 Partido Político Financiamiento público y aportaciones 15

1. Actividades de la institución 1b) Resultados de actividades sustantivas 1b4 Multas a partidos políticos 1

1. Actividades de la institución 1b) Resultados de actividades sustantivas
1b2 Denuncias, quejas, procedimientos sancionadores, delitos 
electorales 

11

1. Actividades de la institución 1d) Otros 1d2 Convenios 5

19. Información generada o administrada por el sujeto obligado 19g) Otros 19g8 Partido político, Fiscalización e informes (gastos) 45

28. Presupuesto 28a) Presupuesto 28a1 Presupuesto 4

16. Estructura orgánica 16c) Vacantes
16c1 Procedimientos de selección (Servicio Profesional, Rama 
Administrativa, Organismos Público Locales Electorales)

14

37. Seguridad Nacional 37g) Otros 37g1 Otros temas de seguridad nacional 1

16. Estructura orgánica 16b) Directorio 16b1 Directorio 1

1. Actividades de la institución 1b) Resultados de actividades sustantivas 1b5 Padrón electoral y lista nominal (estadística) 5

1. Actividades de la institución 1b) Resultados de actividades sustantivas 1b3 Monitoreo en medios electrónicos 3

20. Información sobre servidores públicos 20e) Otros 20e1 Otros temas sobre servidores públicos 12

16. Estructura orgánica 16d) Otros 16d1 Otros temas de estructura orgánica 2

19. Información generada o administrada por el sujeto obligado 19g) Otros 19g9 Servicios informáticos 1

19. Información generada o administrada por el sujeto obligado 19g) Otros
19g5 Partido político, elecciones internas (convocatorias, 
asambleas, listas, etc.)

7



28. Solicitudes de acceso a la información

Fuente: Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos Personales

Solicitudes de información correspondientes al PEF 2023-2024

Corte: 7 de sep al 7 mar 2024 | 18:00 

Fundamento: Artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 45, fracciones II y IV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y artículo 20, numeral 1, fracción
III del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

101

Solicitudes recibidas

2278

Solicitudes 

relacionadas con el 

PEF

413

19. Información generada o administrada por el sujeto obligado 19c) Estadísticas 19c1 Estadísticas 3

5. Campañas electorales
5a) Precampañas, campañas y candidatos 
(también convenios de coalición)

5a1 Precampañas, campañas y candidatos (también convenios 
de coalición)

32

6. Compras públicas y contratos 6e) Licitaciones 6e1 Licitaciones 2

19. Información generada o administrada por el sujeto obligado 19g) Otros
19g4 Partido político, normatividad interna (estatutos, 
reglamentos, acuerdos, etc.)

1

20. Información sobre servidores públicos 20b) Prestaciones de servidores públicos 20b1 Prestaciones de servidores públicos 2

17. Gastos 17b) Gastos administrativos
17b1 Recursos financieros (gastos telefonía, alimentación, viajes, 
hospedaje) 

1

17. Gastos 17a) Gastos operativos 17a1 Gastos operativos 1

10. Datos personales 10a) Datos personales 10a1 Acceso a datos personales de terceros 1



29. Sistema candidatas y candidatos, Conóceles

Sistema candidatas y candidatos, conóceles

Fuente: Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos Personales

• Sistema disponible en https://candidaturas.ine.mx

• A partir del 20 de marzo de 2024 se podrá consultar la información curricular y de identidad de las personas candidatas.

• Los Organismos Públicos Locales (OPL) de Guanajuato, Jalisco, Ciudad de México, Yucatán y Tabasco liberaron su Sistema local y se pueden consultar en 
https://www.ine.mx/voto-y-elecciones/elecciones-2024/candidatas-y-candidatos-locales-2024/

• Desde el 1 de marzo a la fecha el sistema ha recibido 223,331 consultas.

Fundamento normativo: art. 4 y 267, párrafos 3 y 4 del Reglamento de Elecciones

102Corte: 7 sep 2023 al 22 mar 2024 | 15:30 hrs

* Candidaturas aprobadas en el SIRCF al 22 de marzo de 2024, 08:00 Hrs.

CARGO CUESTIONARIOS 
ESPERADOS

CAPTURADOS

Cuestionarios 
curriculares

Cuestionarios de 
identidad

Presidencia 3 3 3

Senaduría MR 490 351 351

Senaduría RP 335 200 200

Diputación MR 1,914 1,307 1,307

Diputación RP 1,747 877 877

TOTAL 4,489* 2,722 2,722

PORCENTAJE 60.99% 60.99%

Proceso Electoral Federal 
Avance en la captura
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Captura por actor político

https://candidaturas.ine.mx/
https://www.ine.mx/voto-y-elecciones/elecciones-2024/candidatas-y-candidatos-locales-2024/


Artículo 38 Fracción VII
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se suspenden, en alguno de los

siguientes supuestos:

1. Por tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la

integridad corporal;

2. Contra la libertad y seguridad sexuales,

3. Cuando afecta el normal desarrollo psicosexual,

4. Violencia familiar,

5. Violencia familiar equiparada o doméstica,

6. Violación a la intimidad sexual,

7. Por violencia política contra las mujeres en razón de género, en cualquiera de sus

modalidades y tipos,

8. Por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa.

En los supuestos de esta fracción, la persona no podrá ser registrada como

candidata para cualquier cargo de elección popular, ni ser nombrada para

empleo, cargo o comisión en el servicio público.

30. Suspensión de prerrogativas de derechos para ocupar cargo por violencia 
de género

103Fuente: Reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación en mayo de 2023/ Acuerdo INE/CG647/2023  Corte: 22 marzo 2024 | 12:20 hrs  



Procedimiento para verificación 

El proceso de verificación contará con dos vías para obtener la información sobre las

candidaturas con respecto de los supuestos de la fracción VII, del artículo 38 de la CPEUM:

1. Información allegada por la ciudadanía a través de dos vías:

- Por un módulo instalado en la página web del INE en el que se llenará un formulario.

- Información que hagan llegar de manera física a los Consejos Distritales y Locales

2. Información que compartan las autoridades e instancias correspondientes

Las cuales será consultadas sobre las candidaturas registradas en las que se encuentren

posibles coincidencias.

30. Suspensión de prerrogativas de derechos para ocupar cargo por violencia 
de género

104Fuente: Reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación en mayo de 2023/ Acuerdo INE/CG647/2023  Corte: 22 marzo 2024 | 12:20 hrs  



Publicación de candidaturas

La ciudadanía puede consultar la 

lista de candidaturas registradas en 

siguiente link: 

https://www.ine.mx/8de8/

30. Suspensión de prerrogativas de derechos para ocupar cargo por violencia 
de género

105Fuente: DEPPP/UTIGyND Corte: 22 marzo 2024 | 13:00 hrs  

https://www.ine.mx/8de8/


Información Ciudadana sobre #8de8 contra la violencia

El Módulo de Recepción de información ciudadana sobre las personas candidatas, está disponible en el 
siguiente link:  https://8de8-contra-la-violencia-de-genero.ine.mx/

En este módulo las y los ciudadanos pueden llenar el formulario de información para que el INE haga el 
análisis correspondiente.

30. Suspensión de prerrogativas de derechos para ocupar cargo por violencia 
de género

106Fuente: DEPPP/UTIGyND Corte: 22 marzo 2024 | 12:30 hrs  

https://8de8-contra-la-violencia-de-genero.ine.mx/


Fuente: Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación

31. Paridad en gubernaturas 

Mujeres gobernadoras
2023

En México hay 

9 
gobernadoras* 

*Claudia Sheinbaum pidió 
licencia en junio 2023

107Corte: 22 marzo 2024 | 9:00 hrs  



Fuente: Acuerdo INE/CG569/2023 | Sentencia del TEPJF: SUP-RAP-327/2023

31. Paridad en gubernaturas

1. Ciudad de México

2. Chiapas

3. Guanajuato

4. Jalisco

5. Morelos

6. Puebla

7. Tabasco

8. Veracruz

9. Yucatán 

108

En el presente proceso electoral se elegirán las gubernaturas de nueve 

entidades, en el cual debe prevalecer una vez más el principio 

constitucional de paridad, al menos en cinco de los nueve 
estados los partidos políticos deben postularse mujeres a dicho cargo.

Corte: 22 marzo 2024 | 9:00 hrs  



Fuente: Informe presentado en la sesión del Consejo General del 15 de febrero de 2024 

31. Paridad en gubernaturas

109

Los partidos políticos nacionales informaron al INE, lo relativo al procedimiento

aplicable para la determinación de los criterios de competitividad para garantizar la
paridad de género, en las candidaturas a gubernaturas y Jefatura de Gobierno para

el proceso electoral 2023-2024.

Corte: 22 marzo 2024 | 11:40 hrs  



32. Encuestas electorales 

Monitoreo y estudios recibidos 

Fundamento legal: Capítulo VII del Reglamento de Elecciones. Fuente: CNCS y estudios recibidos por parte de las personas físicas y morales.

Fuente: Los estudios e informes son consultables a través de la siguiente electrónica: https://www.ine.mx/voto-y-elecciones/encuestas-electorales/

En cada Proceso 
Electoral Federal la 
autoridad electoral 

efectúa un monitoreo 
a medios impresos 
con la finalidad de 

detectar 
publicaciones 

relacionadas con 
encuestas electorales, 

sobre preferencias 
electorales de los 
cargos federales 

(presidencia, 
diputaciones 
federales y 
senadurías).

Corte: 07 sep al 15 de mzo | 21:48 hrs 110

https://www.ine.mx/voto-y-elecciones/encuestas-electorales/


Proceso
Electoral 
Local



Proceso Electoral Local

Numeralia del Proceso Electoral concurrente 2023 - 2024

Cargos a elegir

Organización electoral

Presupuestos locales

Homologación de plazos 2024

Periodos de apoyo a la ciudadanía local

Avance en actividades del Calendario PEL

1

2

3

4

5

7

Periodos de precampañas y campañas locales6

Coaliciones8

Topes de gastos9

Candidaturas10

Debates11

12 Tomas de protesta 2024

Fiscalización13

14
Determinación por parte de los OPL del esquema de 

diseño, implementación y operación del PREP



1. Cargos a elegir 

Cargos a elegir en los procesos electorales locales 2023-2024

20,079

Fuente: Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 1

MR: Mayoría Relativa y RP:  Representación Proporcional 

Corte: 22 marzo 2024 | 11:00 hrs

Subtotal 43118,2001,0989
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1. Cargos a elegir 

Desglose de cargos a elegir en el Proceso Electoral Local 2023-2024

Fuente: Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 2Corte: 22 marzo 2024 | 11:00 hrs

Guerrero: El número de cargos a elegir se modificó luego de que, por determinación de la Sala Regional Ciudad de México del TEPJF (sentencia SCM-JDC-348/2023), se reconoció que el municipio de Ñuu Savi, debía
realizar la elección de sus autoridades bajo el sistema normativo interno, razón por la cual ya no se consideran los ocho cargos que se elegirían en dicho municipio bajo el sistema de partidos políticos (1 presidencia, 1
sindicatura de MR y 6 regidurías de RP).
Oaxaca: El 31 de octubre de 2023, el Consejo General del OPL, aprobó el acuerdo IEEPCO-CG-39/2023, por el que se determina el orden de prelación que deberán integrar los ayuntamientos que se rigen por el sistema
de partidos políticos para el proceso electoral local ordinario 2023-2024. Luego de la revisión de dicho acuerdo, se identificaron diferencias importantes en el número de cargos correspondientes a regidurías de MR. De
ahí que, mediante el oficio número INE/UTVOPL/022/2024, del 11 de enero de 2024, se solicitó al OPL verificar y, en caso de modificaciones, ajustar la información conforme a lo solicitado en agosto de 2023, por medio
de la Circular INE/UTVOPL/112/2023. En respuestas recibidas el 17 de enero y 09 de febrero de 2024, a través del SIVOPLE, el OPL remitió información de la que se desprende un incremento de 341 cargos a elegir a nivel
regiduría de MR.



2. Organización electoral

Fuente: Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales

Los procesos electorales

locales iniciaron en

momentos distintos, durante

el periodo de septiembre

de 2023 a enero de 2024,

de conformidad con las

legislaciones locales.

3Corte: 22 marzo 2024 | 11:00 hrs



2. Organización electoral

Fechas de inicio de PEL por entidad federativa

Es fundamental resaltar que esta fecha reviste una gran importancia en diversos aspectos, como el plazo disponible para realizar reformas en materia electoral. Esto se
relaciona con el artículo 105 de la Constitución Federal, que establece que las leyes electorales, tanto a nivel federal como local, deben ser promulgadas y publicadas al
menos noventa días antes del inicio del proceso electoral en el cual serán aplicadas.

Fuente: Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales Corte: 22 marzo 2024 | 11:00 hrs 4

Entidad Inicio Término Inicio PEL

Aguascalientes 01/10/2023 07/10/2023 04/10/2023

Baja California 03/12/2023 03/12/2023 03/12/2023

Baja California Sur 01/12/2023 31/12/2023 01/12/2023

Campeche 03/12/2023 09/12/2023 09/12/2023

Chiapas 07/01/2024 13/01/2024 07/01/2024

Chihuahua 01/10/2023 01/10/2023 01/10/2023

Ciudad de México 03/09/2023 09/09/2023 10/09/2023

Coahuila 01/01/2024 01/01/2024 01/01/2024

Colima 01/10/2023 15/10/2023 11/10/2023

Durango 01/11/2023 01/11/2023 01/11/2023

Estado de México 01/01/2024 07/01/2024 05/01/2024

Guanajuato 25/11/2023 30/11/2023 25/11/2023

Guerrero 08/09/2023 08/09/2023 08/09/2023

Hidalgo 15/12/2023 15/12/2023 15/12/2023

Jalisco 01/11/2023 11/11/2023 01/11/2023

Michoacán 05/09/2023 05/09/2023 05/09/2023

Entidad Inicio Término Inicio PEL

Morelos 01/09/2023 01/09/2023 01/09/2023

Nayarit 07/01/2024 07/01/2024 07/01/2024

Nuevo León 04/10/2023 04/10/2023 04/10/2023

Oaxaca 03/09/2023 09/09/2023 08/09/2023

Puebla 03/11/2023 05/11/2023 03/11/2023

Querétaro 16/10/2023 31/10/2023 20/10/2023

Quintana Roo 01/01/2024 06/01/2024 05/01/2024

San Luis Potosí 02/01/2024 02/01/2024 02/01/2024

Sinaloa 01/12/2023 20/12/2023 20/12/2023

Sonora 03/09/2023 09/09/2023 01/09/2023

Tabasco 01/10/2023 07/10/2023 06/10/2023

Tamaulipas 10/09/2023 10/09/2023 01/09/2023

Tlaxcala 26/11/2023 02/12/2023 02/12/2023

Veracruz 01/11/2023 10/11/2023 09/11/2023

Yucatán 01/10/2023 07/10/2023 03/10/2023

Zacatecas 20/11/2023 20/11/2023 20/11/2023



2. Organización electoral 

Boletas correspondientes a las elecciones locales 2023-2024

238,949,435
Boletas para las 

elecciones locales 

Gubernatura
40,953,243

Diputaciones locales
99,208,872

Ayuntamientos
93,884,331

Cargos auxiliares
4,902,989

5Corte: 22 marzo 2024 | 11:00 hrsFuente: Estimación realizada por la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 



3. Presupuestos locales

Presupuestos 2024 aprobados para los OPL y porcentajes de reducción

Fuente: Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales 6Corte: 22 marzo 2024 | 11:00 hrs
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3. Presupuestos locales

Proyectos de presupuesto aprobados por los OPL para 2024

Fuente: Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales 

Entidad Gasto operativo Proceso Electoral Local 2024 Financiamiento público Total

Aguascalientes $59,220,797.00 $100,014,109.00 $98,562,778.14 $257,797,684.14

Baja California $153,895,880.94 $249,901,879.66 $106,538,554.58 $510,336,315.18

Baja California Sur $100,068,096.00 $117,905,557.00 $64,009,181.54 $281,982,834.54

Campeche $136,931,580.00 $236,785,752.00 $83,637,199.00 $457,354,531.00

Chiapas $188,299,490.14 $686,157,124.01 $275,987,931.22 $1,150,444,545.37

Chihuahua $186,478,781.00 $417,901,161.00 $293,778,426.49 $898,158,368.49

Ciudad de México $1,092,556,146.00 $1,049,172,455.00 $833,101,977.00 $2,974,830,578.00

Coahuila $114,675,115.40 $299,769,525.07 $217,717,192.45 $632,161,832.92

Colima $74,995,087.44 $61,356,864.16 $60,771,125.77 $197,123,077.37

Durango $106,252,496.84 $102,111,915.68 $128,695,942.67 $337,060,355.19

Guanajuato $239,757,487.00 $425,995,460.00 $314,304,737.95 $980,057,684.95

Guerrero $178,354,371.05 $272,468,918.91 $244,665,447.00 $695,488,736.96

Hidalgo $121,908,992.00 $327,804,962.00 $385,074,168.00 $834,788,122.00

Jalisco $129,456,219.00 $664,505,874.00 $693,514,820.82 $1,487,476,913.82

México $948,576,698.00 $1,438,879,466.00 $1,154,084,753.00 $3,541,540,917.00

Michoacán $133,127,910.20 $291,733,022.63 $374,003,819.79 $798,864,752.62

Morelos $148,753,575.19 $143,426,905.45 $167,531,833.97 $459,712,314.61

Nayarit $69,926,696.56 $175,229,599.37 $86,011,972.94 $331,168,268.87

7Corte: 22 marzo 2024 | 11:00 hrs



3. Presupuestos locales

Proyectos de presupuesto aprobados por los OPL para 2024

Fuente: Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales 8Corte: 22 marzo 2024 | 11:00 hrs

Notas: Nuevo León no aprueba acuerdo, solo envía su solicitud al Gobierno del estado; Querétaro señala que en el capítulo 4000 se prevé el financiamiento público de los

partidos políticos, y Zacatecas aprobó $2,585,425.10 como presupuesto precautorio para “Revocación de mandato”, que está considerado dentro del gasto operativo.

Entidad Gasto operativo Proceso Electoral Local 2024 Financiamiento público Total

Nuevo León $464,025,116.11 $635,188,948.68 $465,812,610.36 $1,565,026,675.15

Oaxaca $83,856,777.44 $429,338,014.04 $286,454,654.00 $799,649,445.48

Puebla $100,566,012.67 $673,018,153.66 $506,657,906.66 $1,280,242,072.99

Querétaro $97,891,120.00 $289,325,743.30 $169,354,449.50 $556,571,312.80

Quintana Roo $120,478,280.00 $ 326,186,877.00 $92,189,877.65 $538,855,034.65

San Luis Potosí $154,879,298.01 $307,504,971.06 $206,089,792.03 $668,474,061.10

Sinaloa $116,666,331.00 $342,046,936.00 $210,706,982.19 $669,420,249.19

Sonora $181,632,242.97 $264,622,715.49 $202,219,666.72 $648,474,625.18

Tabasco $148,870,836.60 $327,187,897.83 $94,066,610.81 $570,125,345.27

Tamaulipas $196,576,012.64 $295,602,790.35 $263,822,096.99 $756,000,898.99

Tlaxcala $68,369,755.00 $114,592,461.00 $92,726,938.00 $275,689,154.00

Veracruz $298,237,201.00 $743,294,405.00 $358,368,394.00 $1,399,900,000.00

Yucatán $205,943,836.23 $129,027,750.00 $188,660,842.90 $523,632,429.13

Zacatecas $92,290,345.95 $227,557,168.31 $117,491,081.60 $437,338,595.86

Total $6,513,518,585.38 $12,165,615,382.66 $8,836,613,765.74 $27,515,747,733.78



4. Homologación de plazos 2024

Fuente: Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales 

Resolución de 

atracción 

INE/CG439/2023

20 de julio, 2023

Acuerdo 

INE/CG544/2023, 
respecto del ajuste 

en BCS

9

Apoyo de la ciudadanía 

Bloque Entidades Término de plazo

1
Ciudad de México, Jalisco, Nuevo León, Tabasco y 

Yucatán
03/01/2024

1a Presidencia 06/01/2024

1b Senadurías 21/12/2023

1c Diputaciones federales 29/11/2023

2
Baja California, Michoacán, Puebla, Guerrero y 

Tamaulipas
21/01/2024

3
Aguascalientes, Colima, Chihuahua, Durango, 

Guanajuato, Morelos y Tlaxcala
28/01/2024

4
Chiapas, Nayarit, Oaxaca, Sonora, Veracruz, 

Zacatecas y San Luis Potosí
10/02/2024

5
Hidalgo, Coahuila, Querétaro, Quintana Roo, Sinaloa, 

Campeche y Estado de México
17/02/2024

6 Baja California Sur 02/03/2024

Corte: 22 marzo 2024 | 11:00 hrs



4. Homologación de plazos 2024

Fuente: Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales 

Resolución de 

atracción 

INE/CG439/2023

20 de julio, 2023

10

Precampaña

Bloque Entidades Término de plazo

1

Presidencia, Senadurías, Diputaciones Federales, 
Aguascalientes, Ciudad de México, Chihuahua, 
Colima*, Durango, Jalisco, Morelos, Puebla, 
Tabasco y Yucatán

03/01/2024

2
Baja California, Guanajuato, Nuevo León, 
Tamaulipas y Tlaxcala

21/01/2024

3

Chiapas, Estado de México, Guerrero, 
Michoacán, Nayarit, Oaxaca, San Luis Potosí, 
Sonora, Veracruz y Zacatecas

10/02/2024

4
Baja California Sur, Hidalgo, Coahuila, 
Campeche, Querétaro, Quintana Roo y Sinaloa

17/02/2023

Corte: 22 marzo 2024 | 11:00 hrs

*El 7 de diciembre, la Sala Superior del TEPJF, al resolver el expediente SUP-JE-1490/2023 y su acumulado SUP-JE-1491/2023,

promovidos por el INE y por el OPL, ambos en contra de la sentencia dictada por el Tribunal Electoral del Estado en el recurso de

apelación RA-04/2023, que revocó el acuerdo IEE/CG/A070/2023 del Consejo General del OPL mediante el cual aprobó el

calendario oficial para el proceso electoral local, determinó revocar la sentencia el Tribunal Electoral Local al considerar que

inobservó que el acuerdo INE/CG439/2023 era definitivo y firme y, por ende, no podía ser modificado, además por que el INE lo

emitió en uso de sus facultades constitucionales, para homologar las fechas de conclusión de las precampañas en las entidades

federativas en ejercicio de su facultad de atracción.



5. Periodos de apoyo a la ciudadanía local

11

El Instituto Estatal Electoral de Baja

California Sur, solicitó modificar la

fecha de conclusión del apoyo de

la ciudadanía hasta el 2 de marzo

de 2024, lo cual fue aprobado
mediante acuerdo INE/CG544/2023.

Fuente: Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales. Acuerdo INE/CG446/2023  20 de julio, 2023 Corte: 22 marzo 2024 | 11:00 hrs



6. Periodos de precampañas y campañas locales

Fuente: Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales . Acuerdo INE/CG446/2023  20 de julio, 2023
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Corte: 22 marzo 2024 | 11:00 hrs

Colima: El 7 de diciembre, la Sala Superior del TEPJF, al resolver el expediente SUP-JE-1490/2023 y su acumulado SUP-JE-1491/2023, promovidos por el INE y por el OPL, ambos en contra de la sentencia
dictada por el Tribunal Electoral del Estado en el recurso de apelación RA-04/2023, que revocó el acuerdo IEE/CG/A070/2023 del Consejo General del OPL mediante el cual aprobó el calendario oficial
para el proceso electoral local, determinó revocar la sentencia el Tribunal Electoral Local al considerar que inobservó que el acuerdo INE/CG439/2023 era definitivo y firme y, por ende, no podía ser
modificado, además por que el INE lo emitió para homologar las fechas de conclusión de las precampañas en las entidades federativas en ejercicio de su facultad de atracción.



7. Avance en actividades del Calendario PEL

Avance en actividades previstas en el Calendario de PEL 2023-2024

13Corte: 22 mar 2024 | 11:00 hrsFuente: Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 
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3,217

Dentro de plazo: 3,070

Fuera de plazo: 147

1,065 por INE / 281 por INE-OPL / 1,724 por OPL

49 por INE / 6 por INE-OPL / 92 por OPL 

946
Dentro de plazo: 836

Fuera de plazo: 110

453 por INE / 173 por OPL-INE / 210 por OPL

27 por INE / 3 por OPL-INE / 80 por OPL

905 por INE / 431 por OPL-INE / 1,749 por OPL

4,163

3,085

Gran Total
57.44%

42.56%



Gubernaturas y Jefatura de Gobierno

8. Coaliciones

Fuente: Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales Corte: 22 marzo 2024 | 11:00 hrs 14

.

Chiapas

Guanajuato Morelos

Tabasco Veracruz

Puebla

JaliscoCDMX

JuntosHacemosHistoria en la CDMX

Yucatán

VA X la CDMX

Juntos Haremos Historia en  Yucatá

Chiapas

Jalisco

Tabasco

Morelos

Veracruz

CDMX

Sigamos Haciendo Historia en la Ciudad de México

VA X la CDMX

Puebla

Guanajuato

Yucatán

Sigamos Haciendo Historia en YucatánSigamos Haciendo Historia en Tabasco

Fuerza y Corazón X Guanajuato

Sigamos Haciendo Historia en Guanajuato

Fuerza y Corazón x Veracruz

Sigamos Haciendo Historia en Veracruz

Sigamos Haciendo Historia en Puebla

Frente X Jalisco

Sigamos Haciendo Historia en Jalisco

Mejor Rumbo para Puebla

Dignidad y Seguridad por Morelos Vamos Todos

Sigamos Haciendo Historia en Morelos

Movimiento Progresa

Sigamos Haciendo Historia en Chiapas

Fuerza y Corazón por Chiapas



8. Coaliciones y candidaturas comunes

Diputaciones

Fuente: Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales Corte: 22 marzo 2024 | 11:00 hrs 15

Aguascalientes PAN, PRI y PRD (Convenio total)

Baja California PAN y PRI PVEM-MORENA-PESBC-FXMBC

Campeche PRI y PRD (Convenio total) Morena, PVEM y PT (Convenio parcial)

Ciudad de México PAN, PRI y PRD (Convenio total) Candidatura Común Morena, PVEM, PT

Coahuila
PRI-PRD y el partido local Unidad 

Democrática Coahuila
MORENA y PT

Colima PAN y PRI (Convenio total) Morena, PVEM y PT (Convenio parcial)

Chihuahua
PAN, PRI y PRD (Convenio parcial)
Candidatura común PAN, PRI, PRD; PAN-
PRD; PRI-PRD

Morena y PT (Convenio parcial)

Chiapas PAN, PRI y PRD (Convenio parcial)

Estado de México
PAN, PRI y PRD (Convenio parcial)
Candidatura común PAN-PRI-PRD

Morena, PVEM y PT (Convenio parcial)

Guanajuato PAN, PRI y PRD (Convenio parcial)

Guerrero PAN, PRI y PRD (Convenio parcial) Morena, PVEM y PT (Convenio parcial)

Jalisco
PAN, PRI y PRD para contender en 94 
municipios.

Morena, PT, PVEM y los partidos locales Hagamos y 
Futuro, para contender en 101 municipios.

Michoacán Morena, PVEM y PT (Convenio parcial)

Morena, PVEM, los partidos políticos 
locales Nueva Alianza Morelos, 
Encuentro Solidario Morelos y 
Movimiento Alternativa Social (flexible)

Morelos
PAN, PRI, PRD y Redes Sociales Progresistas 
Morelos (Convenio total)

MC y Morelos Progresa para contender por en 18 
municipios.



8. Coaliciones y candidaturas comunes

Diputaciones

Fuente: Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales Corte: 22 marzo 2024 | 11:00 hrs 16

Nayarit PAN, PRI y PRD (Convenio total)
Morena, PVEM, PT, Fuerza por México y Redes 
Sociales Progresistas (Convenio parcial)

Nuevo León PAN, PRI y PRD (Convenio parcial) Morena, PVEM y PT (Convenio parcial)

Oaxaca PAN, PRI y PRD (Convenio parcial)
Morena, PVEM y Fuerza por México (Convenio 
parcial)

Puebla
PAN-PRI-PRD-Pacto Social de 

Integración (Convenio parcial)

MORENA-PT-PVEM, los partidos políticos locales 

Nueva Alianza Puebla, Fuerza por México Puebla 

(Convenio total)

Querétaro Morena-PT(Convenio parcial)

Quintana Roo PAN-PRI (Convenio parcial)
Morena-PT-PVEM-Más Apoyo Social (Convenio 

parcial)

San Luis Potosí PAN-PRI-PRD (Convenio Total) Morena-PT-PVEM (Convenio parcial)

Sinaloa PAN-PRI-PRD (Coalición Total) 

Sonora PAN, PRI y PRD (Convenio parcial)

Tamaulipas PAN-PRI (Convenio total) Morena-PT-PVEM (Convenio parcial)

Tlaxcala PAN-PRI (Convenio total)

Veracruz PAN-PRI-PRD (Convenio Total) Morena-PT-PVEM (Convenio parcial)

Zacatecas PAN, PRI y PRD (Convenio parcial) Morena-PT-PVEM (Convenio parcial)
PT, Nueva Alianza Zacatecas y Encuentro 

Solidario Zacatecas (Convenio Flexible)



8. Coaliciones y candidaturas comunes

Ayuntamientos

Fuente: Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales Corte: 22 marzo 2024 | 11:00 hrs 17

Aguascalientes PAN, PRI y PRD (Convenio total)

Baja California PAN y PRI PVEM-MORENA-PESBC-FXMBC

Campeche PRI y PRD (Convenio total) Morena, PVEM y PT (Convenio parcial)

Ciudad de México PAN, PRI y PRD (Convenio total) Candidatura Común Morena, PVEM, PT

Coahuila
PRI-PRD y el partido local Unidad 

Democrática Coahuila
MORENA y PT

Colima PAN y PRI (Convenio total) Morena, PVEM y PT (Convenio parcial)

Chihuahua
PAN, PRI y PRD (Convenio parcial)
Candidatura común PAN, PRI, PRD; PAN-
PRD; PRI-PRD

Morena y PT (Convenio parcial)

Chiapas PAN, PRI y PRD (Convenio parcial)

Estado de México
PAN, PRI y PRD (Convenio parcial)
Candidatura común PAN-PRI-PRD

Morena, PVEM y PT (Convenio parcial)

Guanajuato PAN, PRI y PRD (Convenio parcial)

Guerrero PAN, PRI y PRD (Convenio parcial) Morena, PVEM y PT (Convenio parcial)

Jalisco
PAN, PRI y PRD para contender en 94 
municipios.

Morena, PT, PVEM y los partidos locales Hagamos y 
Futuro, para contender en 101 municipios.

Michoacán Morena, PVEM y PT (Convenio parcial)

Morelos
PAN, PRI, PRD y Redes Sociales 
Progresistas Morelos (Convenio total)

MC y Morelos Progresa para contender por en 18 
municipios.

Morena, PVEM, los partidos políticos locales 
Nueva Alianza Morelos, Encuentro Solidario 
Morelos y Movimiento Alternativa 
Social (flexible)



8. Coaliciones y candidaturas comunes

Ayuntamientos

Fuente: Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales Corte: 22 marzo 2024 | 11:00 hrs 18

Nayarit PAN, PRI y PRD (Convenio total)
Morena, PVEM, PT, Fuerza por México y Redes Sociales 
Progresistas (Convenio parcial)

Nuevo León PAN, PRI y PRD (Convenio parcial) Morena, PVEM y PT (Convenio parcial)

Puebla Morena-PT (Convenio flexible)

Querétaro Morena-PT(Convenio parcial)

Quintana Roo PAN-PRI (Convenio parcial) Morena-PT-PVEM-Más Apoyo Social (Convenio parcial)

San Luis Potosí PAN-PRI-PRD (Convenio Total) Morena-PT-PVEM (Convenio parcial)

Sinaloa PAN, PRI y PRD (Convenio parcial)

Tamaulipas PAN y PRI (Convenio total) Morena-PT-PVEM (Convenio parcial)

Tlaxcala PAN-PRI (Convenio total)

Zacatecas Morena-PVEM (Convenio parcial)
PT, Nueva Alianza Zacatecas y Encuentro Solidario 

Zacatecas (Convenio Flexible)



Gubernaturas y Jefatura de Gobierno

9. Topes de gastos

CampañaPrecampañaApoyo Ciudadano

Fuente: Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales Corte: 22 mar 2024 | 11:00 hrs 19

Juntos Haremos Historia en Yucatá

Chiapas

$17,039,896.08

$25,559,844.00

Guanajuato

Tabasco

$4,097,636.83

CDMX

$6,051,900.96

$6,051,900.96

Morelos

Veracruz

$12,246,852.00

Jalisco

$2,858,834.35

$5,717,668.69

Puebla

Yucatán

$12,906,399.98

$6,453,199.99

$5,877,195.42

$11,754,390.84

$8,592,666.00

$4,296,333.00

$5,874,498.76

$24,493,705.00

$15,172,034.00

$63,405,432.64

$98,899,839.47

$82,549,675.31

$46,234,321.00

$175,085,707.00

$42,933,494.54 $42,963,330.00



Gubernaturas y Jefatura de Gobierno

10. Candidaturas 

Fuente: Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales Corte: 22 mar 2024 | 11:00 hrs

Chiapas Guanajuato

Santiago Taboada Cortina

VA X la CDMX

Clara Marina Brugada Molina 

Juntos Hacemos Historia en la Ciudad 
de México

Salomón Chertorivski 

Woldenberg 

CDMX

Libia Dennise García 
Muñoz Ledo

Fuerza y Corazón X Guanajuato

Alma Edwviges
Alcaraz Hernández 

Sigamos Haciendo Historia en Guanajuato

Yulma Rocha Aguilar 

20

El Consejo General del OPL tiene hasta
el 27 de marzo para aprobar el registro
de candidaturas a gubernatura. Movimiento Ciudadano Movimiento Ciudadano



Gubernaturas y Jefatura de Gobierno

10. Candidaturas 

Corte: 22 mar 2024 | 11:00 hrsFuente: Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales

Morelos PueblaJalisco

Laura Lorena Haro Ramírez 

Fuerza y Corazón por Jalisco

Claudia Delgadillo González

Sigamos Haciendo Historia en Jalisco

Jesús Pablo Lemus Navarro 

21

Movimiento Ciudadano
El Consejo General del OPL tiene hasta
el 22 de marzo para aprobar el registro
de candidaturas a gubernatura.

El Consejo General del OPL tiene hasta
el 30 de marzo para aprobar el registro
de candidaturas a gubernatura.



Tabasco Veracruz Yucatán

Vida Aravari Gómez Herrera

Yamil Jasmín López Manrique

Renán Alberto Barrera Concha*

Gubernaturas y Jefatura de Gobierno

10. Candidaturas 

Joaquín Jesús Díaz Mena

Sigamos Haciendo Historia en Yucatán

Corte: 22 mar 2024 | 11:00 hrsFuente: Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 22

El Consejo General del OPL tiene hasta
el 30 de marzo para aprobar el registro
de candidaturas a gubernatura.

Movimiento Ciudadano

Partido de la Revolución Democrática

*Yucatán: se trata de una candidatura que no requiere convenio conforme el artículo 79 de la ley de partidos políticos local. 

Javier May Rodríguez

Sigamos Haciendo Historia en Tabasco

Juan Manuel Fócil Pérez

Partido de la Revolución Democrática

María Inés 
de la Fuente Dagdug

Movimiento Ciudadano

Lorena Beaurregard
de los Santos

Fuerza y Corazón por Tabasco



Gubernaturas y Jefatura de Gobierno

10. Candidaturas 

Juntos Haremos Historia en Yucatá

Fuente: Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales Corte: 22 mar 2024 | 11:00 hrs

58.82% 41.18%

Morelos

Puebla

Tabasco

Veracruz

Yucatán

Chiapas

CDMX

Guanajuato

0%0%

66.6%34.4%

Jalisco

34.4%66.6%

0%100%

50%50%

0%0%

50%50%

0%0%

0%0%

Total

23



11. Debates

Debates entre candidaturas a gubernaturas y Jefatura de Gobierno

OPL
Número de 

debates
Fecha Horario Moderadores Sedes

3
17 de marzo
21 de abril

12 de mayo
20:00 horas Blanca Becerril y Víctor Hugo Michel Instalaciones de Grupo MVS

1 12 de mayo 20:00 horas

4

17 de marzo
13 de abril

04 de mayo
26 de mayo

10:00 horas
17:00 horas
17:00 horas
10:00 horas

- Mayra Alicia Carrillo Morando y Agustín Ramírez 
Góngora 
- Gabriela Aguilar y José Ángel Gutiérrez 
- Belén Zapata y Jorge Octavio Navarro 
- Josefina Real y Raúl Frías

Foro de Televisión de Sistema Jalisciense de Radio y 
Televisión, en Guadalajara. 
Centro para las Artes José Rolón, Zapotlán el Grande.
Centro Universitario de la Costa, Universidad de 
Guadalajara, Puerto Vallarta. 
Foro de Televisión Canal 44, Zapopan.

2
21 de abril

13 de mayo
20:00 horas

- Marlene Escandón Landa
- Gilberto Quezada Padilla

Sala de sesiones de Consejo General del OPL 
“Mtro. Roberto Félix López” 

2
27 de abril 

12 de mayo
18:00 horas Xalapa 

Veracruz-Boca del Río 

1 5 de mayo 19:00 horas

Fuente: Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales Corte: 22 mar 2024 | 11:00 hrs 24



12. Tomas de protesta 2024

Gubernaturas y Jefatura de Gobierno

Fuente: Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales Corte: 22 marzo 2024 | 11:00 hrs

Entidad Septiembre

Guanajuato 26

Entidad Octubre

Morelos 01

Tabasco 01

Yucatán 01

CDMX 05

Entidad Diciembre

Chiapas 01

Veracruz 01

Jalisco 06

Puebla 14

25



13. Fiscalización

Calendario de fiscalización del periodo de apoyo a la ciudadanía en el Proceso Electoral Local 

Nota: Los cargos a fiscalizar son Jefatura de gobierno, Gubernatura, Diputaciones locales, Presidencias municipales, Alcaldías, y cuarto orden de gobierno

Fuente: Acuerdo INE/CG502/2023 26

Nota (*) Mediante Acuerdo CF/012/2023 de la Comisión de Fiscalizacion aprobado el 12 de diciembre de 2023, se ajustan los plazos para la fiscalización en los estados de Baja

California Sur y Guanajuato aprobados en el Acuerdo INE/CG502/2023.

Días establecidos 

Sujeto Obligado Bloque Entidad

Fecha límite de 

entrega de los 

Informes

Notificación de 

oficios de errores 

y omisiones

Respuesta a 

oficios de errores 

y omisiones

Dictamen y 

resolución a la 

Comisión de 

Fiscalización

Aprobación de 

la Comisión de 

Fiscalización

Presentación al 

Consejo General

Aprobación del 

Consejo General

Aspirantes a 

candidatos 

independientes

3 6 7 5 3 2 4

3a Guanajuato*
Miércoles, 31 de 

enero de 2024

Martes, 6 de 

febrero de 2024

Martes, 13 de 

febrero de 2024

Domingo, 18 de 

febrero de 2024

Miércoles, 21 de 

febrero de 2024

Viernes, 23 de 

febrero de 204

Martes, 27 de 

febrero de 2024

3 15 7 10 5 3 4

4

Chiapas

Martes, 13 de 

febrero de 2024

Miércoles, 28 de 

febrero de 2024

Miércoles, 6 de 

marzo de 2024

Sábado, 16 de 

marzo de 2024

Jueves, 21 de 

marzo de 2024

Domingo, 24 de 

marzo de 2024

Jueves, 28 de 

marzo de 2024

Nayarit

Oaxaca

San Luis Potosí

Sonora

Veracruz

Zacatecas

3 6 7 5 2 2 2

5

Baja California 

Sur*

Martes, 5 de 

marzo de 2024

Lunes, 11 de 

marzo de 2024

Lunes, 18 de 

marzo de 2024

Sábado, 23 de 

marzo de 2024

Lunes, 25 de 

marzo de 2024

Miércoles, 27 de 

marzo de 2024

Viernes, 29 de 

marzo de 2024

3 10 7 8 5 3 4

Campeche

Martes, 20 de 

febrero de 2024

Viernes, 1 de 

marzo de 2024

Viernes, 8 de 

marzo de 2024

Sábado, 16 de 

marzo de 2024

Jueves, 21 de 

marzo de 2024

Domingo, 24 de 

marzo de 2024

Jueves, 28 de 

marzo de 2024

Coahuila

Estado de 

México

Hidalgo

Querétaro

Quintana Roo

Sinaloa

Corte: 22 marzo 2024 |12:00 hrs



13. Fiscalización

Calendario de fiscalización del periodo de precampaña en el Proceso Electoral Local

Fuente: Acuerdo INE/CG502/2023

Días establecidos 

Sujeto Obligado Bloque Entidad

Fecha límite de 

entrega de los 

Informes

Notificación de 

Oficios de 

Errores y 

Omisiones

Respuesta a 

Oficios de 

Errores y 

Omisiones

Dictamen y 

Resolución a la 

Comisión de 

Fiscalización

Aprobación de 

la Comisión de 

Fiscalización

Presentación al 

Consejo 

General

Aprobación 

del Consejo 

General

Partidos Políticos

y 

Precandidaturas

3 15 7 10 5 3 4

1

Aguascalientes

Ciudad de México 

Chihuahua

Colima

Durango

Jalisco

Morelos

Puebla

Tabasco

Yucatán

Sábado, 6 de 

enero de 2024

Domingo, 21 de 

enero de 2024

Domingo, 28 de 

enero de 2024

Miércoles, 7 de 

febrero de 2024

Lunes, 12 de 

febrero de 2024

Jueves, 15 de 

febrero de 2024

Lunes, 19 de 

febrero 2024

3 15 7 10 5 3 4

2

Baja California

Nuevo León

Tamaulipas

Tlaxcala

Miércoles, 24 de 

enero de 2024
Jueves, 8 de 

febrero de 2024
Jueves, 15 de 

febrero de 2024
Domingo, 25 de 

febrero de 2024
Viernes, 1 de 

marzo de 2024
Lunes, 4 de 

marzo de 2024
Viernes, 8 de 

marzo de 2024

3 8 7 10 3 2 4

2a Guanajuato*
Miércoles, 24 de 

enero de 2024

Jueves, 1 de 

febrero de 2024

Jueves, 8 de 

febrero de 2024

Domingo. 18 de 

febrero de 2024

Miércoles, 21 de 

febrero de 2024

Viernes, 23 de 

febrero de 2024

Martes, 27 de 

febrero de 2024

27

Nota Mediante Acuerdo CF/012/2023 de la Comisión de Fiscalizacion aprobado el 12 de diciembre de 2023, se ajustan los plazos para la fiscalización en el estado de Guanajuato

aprobados en el Acuerdo INE/CG502/2023.

Corte: 22 marzo 2024 |12:00 hrs



13. Fiscalización

Calendario de fiscalización del periodo de precampaña en el Proceso Electoral Local

28

Días establecidos 

Sujeto Obligado Entidad Aspirante Cargo

Fecha límite 

de entrega de 

los Informes

Notificación de 

oficios de 

errores y 

omisiones

Respuesta a 

oficios de 

errores y 

omisiones

Dictamen y 

resolución a la 

Comisión de 

Fiscalización

Aprobación de 

la Comisión de 

Fiscalización

Presentación al 

Consejo 

General

Aprobación 

del Consejo 

General

Aspirantes a 

candidatos 

independientes

3 6 7 6 5 3 4

Jalisco Pedro Araujo Jasso
Diputación local de 

MR por el Distrito 20 Viernes, 19 de 

enero de 2024
Jueves, 25 de 

enero de 2024

Jueves, 1 de 

febrero de 

2024

Miércoles, 7 de 

febrero de 

2024

Lunes, 12 de 

febrero de 

2024

Jueves, 15 de 

febrero de 

2024

Lunes, 19 de 

febrero de 

2024Jalisco
Carlos Alberto Maestro 

Oceguera

Presidencia municipal 

de Tonalá

3 7 7 7 5 3 4

Nuevo León
Juan Carlos Pérez 

Góngora

Diputación local de 

MR por el Distrito 9
Miércoles, 17 

de enero de 

2024

Miércoles, 24 

de enero de 

2024

Miércoles, 31 

de enero de 

2024

Miércoles, 7 de 

febrero de 

2024

Lunes, 12 de 

febrero de 

2024

Jueves, 15 de 

febrero de 

2024

Lunes, 19 de 

febrero de 

2024

Nuevo León
Marco Antonio Pérez 

Valtier

Diputación local de 

MR por el Distrito 10

Nuevo León
Andrea Sofía García 

Sierra

Diputación local de 

MR por el Distrito 15

3 13 7 10 5 3 4

Tabasco Rogers Arias García Gubernatura Estatal
Lunes, 8 de 

enero de 2024

Domingo, 21 

de enero de 

2024

Domingo, 28 

de enero de 

2024

Miércoles, 7 de 

febrero de 

2024

Lunes, 12 de 

febrero de 

2024

Jueves, 15 de 

febrero de 

2024

Lunes, 19 de 

febrero de 

2024

3 13 7 10 5 3 4

Baja California
Luis Alberto Cuellar 

Nieto

Diputación Local de 

MR por el Distrito 17

Viernes, 26 de 

enero de 2024

Jueves, 8 de 

febrero de 

2024

Jueves, 15 de 

febrero de 

2024

Domingo, 25 

de febrero de 

2024

Viernes, 1 de 

marzo de 2024

Lunes, 4 de 

marzo de 2024

Viernes, 8 de 

marzo de 2024

3 10 7 8 5 3 4

Coahuila
Presidencias 

municipales

Martes, 20 de 

febrero de 

2024

Viernes, 1 de 

marzo de 2024

Viernes, 8 de 

marzo de 2024

Sábado, 16 de 

marzo de 2024

Jueves, 21 de 

marzo de 2024

Domingo, 24 

de marzo de 

2024

Jueves, 28 de 

marzo de 2024

Nota Mediante Acuerdo CF/001/2024 de la Comisión de Fiscalizacion aprobado el 15 de enero de 2024, se ajustan los plazos para la fiscalización del apoyo a la ciudadanía en los estados de

Jalisco, Nuevo Leon, Tabasco, Baja California y Coahuila aprobados en el Acuerdo INE/CG502/2023.

Corte: 22 marzo 2024 |12:00 hrs



13. Fiscalización

Calendario de fiscalización del periodo de precampaña en el Proceso Electoral Local

29

Nota Mediante Acuerdo CF/003/2024 de la Comisión de Fiscalizacion aprobado el 06 de febrero de 2024, se ajustan los plazos para la fiscalización del apoyo a la ciudadanía en los estados de Guanajuato,

Quintana Roo, Sinaloa y Sonora, aprobados en el Acuerdo INE/CG502/2023.

Días establecidos 

Sujeto 

Obligado
Entidad Aspirante Cargo

Fecha límite 

de entrega 

de los 

Informes

Notificación 

de oficios de 

errores y 

omisiones

Respuesta a 

oficios de 

errores y 

omisiones

Dictamen y 

resolución a 

la Comisión 

de 

Fiscalización

Aprobación 

de la 

Comisión de 

Fiscalización

Presentación 

al Consejo 

General

Aprobación 

del Consejo 

General

Aspirantes a 

candidatos 

independient

es

3 4 2 2 2 1 1

Guanajuato
José de Jesús Cervantes 

Márquez

Presidencia municipal 

de León

Sábado, 16 

de marzo de 

2024

Miércoles, 20 

de marzo de 

2024

Viernes, 22 de 

marzo de 

2024

Domingo, 24 

de marzo de 

2024

Martes, 26 de 

marzo de 

2024

Miércoles, 27 

de marzo de 

2024

Jueves, 28 de 

marzo de 

2024

3 5 7 4 2 3 4

Quintana Roo
Alexander Harafad

Dorado Dzul

Presidencia municipal 

de Othón

Domingo, 3 

de marzo de 

2024

Viernes, 8 de 

marzo de 

2024

Viernes, 15 de 

marzo de 

2024

Martes, 19 de 

marzo de 

2024

Jueves, 21 de 

marzo de 

2024

Domingo, 24 

de marzo de 

2024

Jueves, 28 de 

marzo de 

2024

3 5 7 5 5 3 4

Sinaloa
Enri Inocente Arredondo 

Álvarez

Diputación Local MR por 

el Distrito 3

miércoles, 28 

de febrero de 

2024

lunes, 4 de 

marzo de 

2024

lunes, 11 de 

marzo de 

2024

sábado, 16 

de marzo de 

2024

jueves, 21 de 

marzo de 

2024

domingo, 24 

de marzo de 

2024

jueves, 28 de 

marzo de 

2024

Rubén Cenobio Beltrán 

Monreal

Diputación Local MR por 

el Distrito 15

Apolinar García Carrera
Presidencia municipal 

de Culiacán

Herman Nevarez Retana
Diputación Local MR por 

el Distrito 16

3 5 7 4 2 3 4

Sinaloa
Luis Antonio Medina 

Morales

Presidencia municipal 

de Culiacán

Domingo, 3 

de marzo de 

2024

Viernes, 8 de 

marzo de 

2024

Viernes, 15 de 

marzo de 

2024

Martes, 19 de 

marzo de 

2024

Jueves, 21 de 

marzo de 

2024

Domingo, 24 

de marzo de 

2024

Jueves, 28 de 

marzo de 

2024

3 10 7 10 5 3 4

Sonora
Christian Ricardo 

Vázquez Espinoza

Presidencia municipal 

de Guaymas

Domingo, 18 

de febrero de 

2024

Miércoles, 28 

de febrero de 

2024

Miércoles, 6 

de marzo de 

2024

Sábado, 16 

de marzo de 

2024

Jueves, 21 de 

marzo de 

2024

Domingo, 24 

de marzo de 

2024

Jueves, 28 de 

marzo de 

2024

Corte: 22 marzo 2024 |12:00 hrs
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Nota Mediante Acuerdo CF/004/2024 de la Comisión de Fiscalizacion aprobado el 21 de febrero de 2024, se ajustan los plazos para la fiscalización del apoyo a la ciudadanía en el estado de

Oaxaca, aprobados en el Acuerdo INE/CG502/2023.

Días establecidos 

Sujeto 

Obligado
Entidad Aspirante Cargo

Fecha 

límite de 

entrega de 

los 

Informes

Notificació

n de oficios 

de errores 

y 

omisiones

Respuesta 

a oficios 

de errores 

y 

omisiones

Dictamen y 

resolución 

a la 

Comisión 

de 

Fiscalizació

n

Aprobació

n de la 

Comisión 

de 

Fiscalizació

n

Presentaci

ón al 

Consejo 

General

Aprobació

n del 

Consejo 

General

Aspirantes 

a 

candidatos 

independie

ntes

3 11 7 10 5 3 4

Oaxaca

Octavio 

Santana Flores

Emilio Ricardo 

Morales Cruz

Concejalía de 

ayuntamiento

sábado, 

17 de 

febrero 

de 2024

miércoles, 

28 de 

febrero 

de 2024

miércoles, 

6 de 

marzo de 

2024

sábado, 

16 de 

marzo de 

2024

jueves, 21 

de marzo 

de 2024

domingo, 

24 de 

marzo de 

2024

jueves, 28 

de marzo 

de 2024

Corte: 22 marzo 2024 |12:00 hrs



13. Fiscalización

Calendario de fiscalización del periodo de precampaña en el Proceso Electoral Local

Fuente: Acuerdo INE/CG502/2023

Días establecidos 

Sujeto Obligado Bloque Entidad

Fecha límite de 

entrega de los 

Informes

Notificación de 

Oficios de 

Errores y 

Omisiones

Respuesta a 

Oficios de 

Errores y 

Omisiones

Dictamen y 

Resolución a la 

Comisión de 

Fiscalización

Aprobación de 

la Comisión de 

Fiscalización

Presentación al 

Consejo 

General

Aprobación del 

Consejo 

General

Partidos Políticos y 

Precandidaturas

3 15 7 10 5 3 4

4

Chiapas

Estado de México

Guerrero

Michoacán

Nayarit

Oaxaca

San Luis Potosí

Sonora

Veracruz

Zacatecas

Martes, 13 de 

febrero de 2024

Miércoles, 28 de 

febrero de 2024

Miércoles, 6 de 

marzo de 2024

Sábado, 16 de 

marzo de 2024

Jueves, 21 de 

marzo de 2024

Domingo, 24 de 

marzo de 2024

Jueves, 28 de 

marzo de 2024

3 10 7 8 5 3 4

5

Baja California Sur

Campeche

Coahuila

Hidalgo

Querétaro

Quintana Roo

Sinaloa

Martes, 20 de 

febrero de 2024

Viernes, 1 de 

marzo de 2024

Viernes, 8 de 

marzo de 2024

Sábado, 16 de 

marzo de 2024

Jueves, 21 de 

marzo de 2024

Domingo, 24 de 

marzo de 2024

Jueves, 28 de 

marzo de 2024

Nota: Los cargos a fiscalizar son Jefatura de gobierno, Gubernatura, Diputaciones locales, Presidencias municipales, Alcaldías y Cuarto Orden de Gobierno. 

31Corte: 22 marzo 2024 |12:00 hrs
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Nota Mediante Acuerdo CF/005/2024 de la Comisión de Fiscalizacion aprobado el 19 de marzo de 2024, se ajustan los plazos para la fiscalización del apoyo a la ciudadanía en el Estado de

México, aprobados en el Acuerdo INE/CG502/2023.

Días establecidos 

Sujeto Obligado Entidad Aspirante Cargo

Fecha 

límite de 

entrega de 

los 

Informes

Notificació

n de oficios 

de errores 

y 

omisiones

Respuesta 

a oficios 

de errores 

y 

omisiones

Dictamen y 

resolución 

a la 

Comisión 

de 

Fiscalizació

n

Aprobació

n de la 

Comisión 

de 

Fiscalizació

n

Presentaci

ón al 

Consejo 

General

Aprobació

n del 

Consejo 

General

Aspirantes a 

candidatos 

independientes

3 4 3 3 2 1 2

México

Bernardo 

Ernesto García 

Estrada

Presidencia 

municipal

miércoles, 

10 de abril 

de 2024

domingo, 

14 de abril 

de 2024

miércoles, 

17 de abril 

de 2024

sábado, 

20 de abril 

de 2024

lunes, 22 

de abril 

de 2024

martes, 23 

de abril 

de 2024

jueves, 25 

de abril 

de 2024

Corte: 22 marzo 2024 |12:00 hrs



13. Fiscalización

Calendario de fiscalización del periodo de campaña en el Proceso Electoral Local

Fuente: Acuerdo INE/CG502/2023

Obligación de presentar 3 Informes

Días establecidos 

Sujeto Obligado
Cargo de 

elección
Periodo

Fecha límite de 

entrega de los 

Informes

Notificación de 

Oficios de 

Errores y 

Omisiones

Respuesta a 

Oficios de 

Errores y 

Omisiones

Dictamen y 

Resolución a la 

Comisión de 

Fiscalización

Aprobación de 

la Comisión de 

Fiscalización

Presentación al 

Consejo 

General

Aprobación del 

Consejo 

General

3 11 5 15 7 3 7

Candidaturas 

Independientes

Partidos Políticos

Candidaturas

Ciudad de 

México

Guanajuato

Jalisco

Tabasco

Yucatán

Primero
martes, 2 de 

abril de 2024

sábado, 13 de 

abril de 2024

jueves, 18 de 

abril de 2024

lunes, 1 de julio 

de 2024

lunes, 8 de julio 

de 2024

jueves, 11 de 

julio de 2024

jueves, 18 de 

julio de 2024

3 11 5

Segundo
jueves, 2 de 

mayo de 2024

lunes, 13 de 

mayo de 2024

sábado, 18 de 

mayo de 2024

3 10 5

Tercero
sábado, 1 de 

junio de 2024

martes, 11 de 

junio de 2024

domingo, 16 de 

junio de 2024

33Corte: 22 marzo 2024 |12:00 hrs



13. Fiscalización

Calendario de fiscalización del periodo de campaña en el Proceso Electoral Local

Obligación de presentar 2 Informes

Días establecidos 

Sujeto Obligado Cargo de eleccióm Periodo

Fecha límite de 

entrega de los 

Informes

Notificación de 

Oficios de 

Errores y 

Omisiones

Respuesta a 

Oficios de 

Errores y 

Omisiones

Dictamen y 

Resolución a la 

Comisión de 

Fiscalización

Aprobación de 

la Comisión de 

Fiscalización

Presentación al 

Consejo 

General

Aprobación 

del Consejo 

General

3 11 5 15 7 3 7

Candidaturas 

Independientes

Partidos Políticos

Candidaturas

Aguascalientes

Baja California

Baja California Sur

Campeche

Chiapas

Coahuila

Colima

Durango

Guerrero

Hidalgo

Michoacán

Morelos

Nuevo León

Puebla

Querétaro

Quintana Roo

Sinaloa

Tamaulipas

Veracruz

Zacatecas

Segundo
jueves, 2 de 

mayo de 2024

lunes, 13 de 

mayo de 2024

sábado, 18 de 

mayo de 2024

lunes, 1 de julio 

de 2024

lunes, 8 de julio 

de 2024

jueves, 11 de 

julio de 2024

jueves, 18 de 

julio de 2024

3 10 5

Tercero
sábado, 1 de 

junio de 2024

martes, 11 de 

junio de 2024

domingo, 16 

de junio de 

2024

Fuente: Acuerdo INE/CG502/2023 34Corte: 22 marzo 2024 |12:00 hrs



13. Fiscalización

Calendario de fiscalización del periodo de campaña en el Proceso Electoral Local

Obligación de presentar 1 Informe

Días establecidos 

Sujeto Obligado
Cargo de 

elección
Periodo

Fecha límite de 

entrega de los 

Informes

Notificación de 

Oficios de 

Errores y 

Omisiones

Respuesta a 

Oficios de 

Errores y 

Omisiones

Dictamen y 

Resolución a la 

Comisión de 

Fiscalización

Aprobación de 

la Comisión de 

Fiscalización

Presentación al 

Consejo 

General

Aprobación del 

Consejo 

General

3 10 5 15 7 3 7

Candidaturas 

Independientes

Partidos Políticos

Candidaturas

Aguascalientes

Chiapas

Chihuahua

Estado de México

Guerrero

Hidalgo

Nayarit

Oaxaca

San Luis Potosí

Sonora

Tlaxcala

Veracruz

Tercero
sábado, 1 de 

junio de 2024

martes, 11 de 

junio de 2024

domingo, 16 de 

junio de 2024

lunes, 1 de julio 

de 2024

lunes, 8 de julio 

de 2024

jueves, 11 de 

julio de 2024

jueves, 18 de 

julio de 2024

Nota: Los cargos a fiscalizar son jefatura de gobierno, gubernatura, diputaciones locales, presidencias municipales, alcaldías, y cuarto orden de gobierno

Fuente: Acuerdo INE/CG502/2023 35Corte: 22 marzo 2024 |12:00 hrs



13. Fiscalización

Aspirantes a candidaturas independientes, precandidaturas, candidaturas y candidaturas independientes 
registrados y aprobados en el ámbito local electoral

A continuación, se muestra el número de contendientes locales registrados en el Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos (SNR).

Asimismo, se señalan los registros con estatus Aprobado.

Fuente: Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos (SNR).  Plan Integral y Calendarios de Coordinación – Procesos Electorales Locales 2023-2024. 36

* Se incluyen los estatus de Registrado, Por verificar, Verificado, Por aprobar y No Aprobado.

** Se incluyen los estatus de Aprobado y Cancelado.

*** Se incluye lo relativo a la Diputación Migrante.

Proceso Electoral  2023-2024

Periodo Sujeto Obligado

Jefatura de Gobierno y 

Gubernaturas
Diputaciones Locales***

Presidencias Municipales 

y Alcaldías

Cuarto Orden de 

Gobierno
Total

Registrados*
Aprobados*

*
Registrados*

Aprobados*

*
Registrados*

Aprobados*

*

Registrados*

*

Aprobados*

*
Registrados*

Aprobados*

*

Obtención del 
Apoyo de la 
Ciudadanía

Aspirantes a 
Candidaturas 

Independientes
3 10 35 50 36 181 0 4 74 245

Precampaña
Precandidatura

s
0 61 105 1,220 122 2,044 8 137 235 3,462

Campaña

Candidaturas 
Independientes

0 0 5 1 67 3 362 12 434 16

Candidaturas, 
Candidaturas 

Comunes y 
Coaliciones 

12 19 3,322 435 5,712 742 41,839 4,688 50,885 5,884

Total 15 90 3,467 1,706 5,937 2,970 42,209 4,841 51,628 9,607

Corte: 22 marzo 2024 |12:00 hrs



13. Fiscalización

Informes presentados ámbito local

Fuente: Sistema Integral de Fiscalización (SIF)

Nota: Los informes serán presentados en los meses de enero, abril, mayo y junio de 2024.

37

Relación de informes presentados en el periodo de Precampaña y Apoyo a la Ciudadanía en el Proceso Electoral

Una vez concluido el proceso de fiscalización, se circularán para discusión, los dictámenes y resoluciones derivados de la revisión de los informes de

ingresos y gastos correspondiente a la Obtención del apoyo de la ciudadanía, Precampañas y Campañas

Lo anterior, con el fin de determinar las sanciones correspondientes.

Proceso Electoral  2023-2024

Periodo Sujeto Obligado

Gubernatura/

Jefatura de Gobierno
Diputaciones Locales

Alcaldías/

Presidencias 

Municipales

Cuarto Orden de 

Gobierno
Total

Informes 

Presentad

os

Informes 

Omisos

Informes 

Presentados

Informes 

Omisos

Informes 

Presentados

Informes 

Omisos

Informes 

Presentados

Informes 

Omisos

Informes 

Presentados

Informes 

Omisos

Obtención de 

Apoyo a la 

Ciudadanía

Aspirantes 

Independientes
9 11 47 53 265 94 7 1 328 159

Precandidaturas Partidos Políticos 121 1 2,243 105 3,970 110 274 0 6,608 216

Corte: 22 marzo 2024 |12:00 hrs



Al INE le corresponde brindar asesoría 

técnica y dar seguimiento a los trabajos 

que los OPL realizan en la materia.2

En elecciones locales, en cada entidad 

federativa, el diseño, implementación y 

operación del PREP es responsabilidad del 

Organismo Público Local (OPL)

correspondiente.1

Fuente: 1 Artículo 338 numeral 2 del Reglamento de Elecciones el Instituto Nacional Electoral.  2 Artículo 354 numerales 1 y 3 del Reglamento de Elecciones el Instituto Nacional Electoral. 38Corte: 22 marzo 2024|12:00hrs

14 Determinación por parte de los OPL del esquema de diseño, 
implementación y operación del PREP
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*Anexo 13, numeral 33, entregable 4 del Reglamento de Elecciones.

Integración de COTAPREP en

Fuente: Sistema de Vinculación con los OPL. 39

Los 32 OPL han remitido al INE 

el Acuerdo de Integración del COTAPREP*

Corte: 22 marzo 2024|12:00hrs
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*Anexo 13, numeral 33, entregable 7 del Reglamento de Elecciones.

Directamente por el OPL

Aguascalientes Nuevo León

Baja California 

Sur
Querétaro

Chihuahua Quintana Roo

Ciudad de 

México
Tabasco

Colima Tamaulipas 

Guanajuato Zacatecas

Jalisco -

A través de un tercero

Baja California Oaxaca

Campeche* Puebla

Chiapas San Luis Potosí

Coahuila Sinaloa

Durango Sonora

Hidalgo Tlaxcala

Michoacán Veracruz

Morelos Yucatán

Nayarit -

Híbrido

Estado de 

México

Tercero: 
Actualización de la 

aplicación móvil 

para digitalización 

en casilla y CATD

Guerrero

Tercero: 
Actualización del 

sistema informático

13/32

17/32

2/32

Fuente: Sistema de Vinculación con los OPL.

*El OPL de Campeche realizó la solicitud de asunción parcial del

PREP al INE.

Corte: 22 marzo 2024|12:00hrs 40
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